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PARTE OFICIAL.

S. M.  l a  R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta  Doña M ar í a  Lu isa  Fernanda 
cont inúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador capitán general de 
Puerto -R ico  , fecha 16' de Octubre próximo pasado, no ha
bía ocurrido novedad alguna en la tranquilidad de aquella  
isla.

Debiendo salir del puerto de Cádiz en 5 de Diciembre 
próximo el buque de la empresa de correos marítimos con
duciendo la correspondencia para las islas Canarias de Puer
to-R ico y  de Cuba , podrán d ir igirse las cartas para dichos 
punios por el correo que saldrá de esta corte el miércoles 3o 
del corriente.

 r .  . . - - —  - :  ------------------------------------------------------------- --------- --------------  ..........

PARTE NO OFICIAL.___
MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

Hoy á 1 as dos de la tarde fueron recibidas por la 
Reina las comisiones nombradas por el Senado y por 
el Congreso para fel icitar á S. M. con motivo de sus 
dias ,  v los respectivos Presidentes de ellas d ir igieron 
¿i S. M.  las alocuciones siguientes:

El Sr. Presidente de la del Senado :
Señora :  El  Senado viene a tr ibutar  a Y.  M. en 

este fausto dia el debido homenaje de f idel idad,  de 
amor y de respeto.

La nación española magnánima y generosa,  á la 
par que su independencia y su l iber tad,  quiere a s e 
gurar  el trono que embellecen la inocencia ,  la ama
bilidad y las gracias de la segunda Isabel.

¡Oiga el cielo benigno los ardientes votos de to
dos los buenos españoles conservando la preciosa vi 
da de V. M . !  ¡Concédale dias bastante largos y fe
lices para completar la grande obra de la regenera
ción de España y de su elevación al rango que de
be ocupar entre las naciones de la parte mas c iv i l i 
zada del mundo ! ¡Viva  después V. M.  mucho tiem
po, y la memoria de su glorioso reinado pasará á la 
posteridad acompañada de las bendiciones de los 
pueblos,  justo y  digno objeto de ambición para los 
Ituenos Reyes  !

Tales son,  Señora , Jos sinceros votos del Senado. 
Dígnese V. AL de aceptarlos con su acostumbrada 
benevolencia.

S. M.  se dignó contestar:
Aprec io  sobremanera los sentimientos del S ena 

do, tanto hácia mi Persona como para Ja fel icidad 
de la nac ión,  que yo tanto deseo.

El  Sr. Presidente de la del Congreso':
Señora : Tengo la inapreciable honra de d i r ig i r  la 

palabra á Y.  M.  para fel icitarla en nombre del Con
greso . de los Diputados con motivo de la festividad 
de este d ia :  ios representantes del pais se complacen 
siempre en t r ibutar  á la Reina de las Españas el ju s 
to y debido homenaje de su respeto y leal tad;  pero 
sil satisfacción es aun ma&uumplida ai ver acercarse 
el momento en q u e ,  con arreglo á la Constitución 
del Estado,  debe V. M.  encargarse del Gobierno de 
la nación y dedicarse á procurarle la paz y  bien
estar de que por tantos títulos es merecedora.  Los 
pueblos bendecirán la mano á que deban tan señala
da merced; y  el nombre de V. Mí , emblema glorioso 
de l iber tad ,  reconci l iación y v en tu ra ,  sera ob,eto 
de veneración para los españoles hasta las mas remo
tas generaciones.

Que el cielo oiga estos votos es el único deseo 
de los que nos han confiado la grata y  dist inguida 
misión que en este instante desempeñamos.

Contestación de S. M . :
Agradezco en extremo los sentimientos de los D i 

putados dé l a  nación,  y  procuraré corresponder a l a s  
esperanzas de los españoles.

La función de Atocha por la entrega de la ban
dera al provincial  de Madr id  ha sido suntuosa , con 
asistencia de S. A.  y del Minis ter io ,  menos el señor 
conde de Aímodovar  por su indisposición de salud.

Estaban formadas todas las compañías de prefe
rencia d é l a  benemérita Mi l ic ia  c i udadana ,  ademas 
del provincial  de Madrid que recibió la bandera des
pués de bendecida,  y hecha la descarga de ordenan
za , desfilaron todas las tropas por el Prado.

Mientras escribimos estas l íneas,  que son las c in 
co de la tarde , se celebra el convite del ay un tam ien
to en la sala de columnas. La mesa está magnífica
mente dispuesta : los cubiertos son 14-0; existen ade
mas dci i lustre Duque é individuos del Gabinete, 
las autoridades superiores civiles y mil i tares de la 
provinc ia ,  los inspectores dé l a s  armas,  los coman
dantes de la Mi l icia nac ional ,  los oficiales del p ro 
vincial de Madr id  ¿te. Los cuerpos colegisiadores es- 
tan representados por varios Sres. Senadores y  Di
putados.

Esta noche hay  i luminac ión en la ciudad y  tea
tros. {Patr i ota . )

P ro y e c t o  d e  l e y  sobre  es tab le c im ien to  d e  la  Bolsa d e  Com er
c i o  en  es ta  c o r t e  9 le íd o  p o r  el Sr . Ministro de M a r in a , 
Comercio  y  Gobernación  d e  Ultramar en  la sesión de  3 d e l  
c o r r i e n t e .
A  l a s  C o r t e s . En el es tabl ecí  m i en t o  de l a  Bol sa  de Comerc io  

en esta cor t e ,  c r eada  por R e a l  decre to de 10 de S e t i e mb r e  de 1831 ,  
se tuvo el  obj eto de f a c i l i t a r  las operaciones  de camb i os  v las ne go 
c iac iones  de los efectos públ i cos  : este objeto fue l a u d a b l e ,  porque 
i nd u da bi e i ne u t e  una  casa de c o n t r a t a c i ón  púb l i ca  de esta c l ase c u a n 
do l l e ga  á establecerse sobre pr i nc i p i o s  de r e g u l a r i d a d ,  buena  fe y  
o r de n ,  proporc iona  la ocasión de m u i t  i p l i c a r  las operaciones  , da p u 
b l i c i d a d  a l  ve rdadero  v a l o r  que  cada d i a  t i enen los c a m b i o s ,  m e r c a 
der í a s  y  efectos púb l i cos ,  y  hace q ue  los i nd i v i du os  del  comerc i o ,  
conociéndose y  t r a t ándose ,  se e s t i m u l e n  por  med i o  de estas r e l a c i o 
nes á ex t e nde r  los objetos de sus e specu l ac iones  mer can t i l e s .  D e s g r a 
c i a da me n t e  la Bol sa  de M a d r i d  uo cor r espondió  á t an  s a l udab l es  
f ines ,  pues si  bien sea c i e r to que  á benef i c io de estas r euniones  d i a 
r i a s  se h a y a  dado  á las negoc i ac iones  una  ex t ens ión que  antes  no t u v i e 
ron , no lo es menos que  á la so mb r a  de la a m p l i t u d  que  se las otorgó 
por  el  decre to menc ionado de g en e r a ro n  a b u s i v a me n t e  en su esencia  
has t a  un e x t r e m o que  no nudo pr ever s e  eu el  o r i gen de la Bol sa  , n i  
fu e  f á c i l  después  el  e v i t a r l e ,  pero que  de todos modos exige el  mas  
eficaz y  urgen te  remedio .

A s i  lo conoció el  Gobi e rno ,  y  por  efecto de esta convicc ión p r o h i 
bió l as  operac iones  á c o m i t e n t e ,  r e s t r i n g i ó  las f acu l t ades  de los a g e n 
tes de c amb i os  de s e rv i r  sus oficios por med io  de sust i tutos , y  tomó 
ot ras  di spos i c iones ,  d i r i g i d a s  todas á cont ener  el  ma l  y  sus funes tas  
consecuenc i as :  mas  nada l ia bas t ado;  este s i gue  en toda su f u e r z a ,  y  el 
l u m i no s o  d i c t a me n  de la comi s ión de l  S en a d o ,  l ejdo en la sesión de 
15 de J u l i o  ú l t i m o ,  pres entando en su v e r da de r o  punto de vi sta  e l  
e s t ado poco l i sonjero de la B o l s a ,  d e m u e s t r a  que  todos los esfuerzos 
s e r án  i n ú t i l e s  si no se adopta una  m e d i d a  r ad i ca l  , cu a l  lo es la de 
a bo l i r  c omp l e t ame n t e  las negoci ac iones  de efectos púb l i cos  á plazo,  
r educ i éndo l a s  a l  contado como se hac en  g ene ra lme nt e  con r especto á 
c ua l e squ i e r a  ot r a s  m e r c a d e r í a s ;  sens ibl e  es por cierto a i  Gob i e r no  la 
neces idad de haber  de r e c u r r i r  á tan f u e r t e  d i spos i c ión ,  t r a t ándose 
de operac iones  me r c an t i l e s  en que  fuera  de desear  no t u v i e r a  l i mi t es  
l a  vo l un t ad  de ios negoc i an te s ;  pero esta neces idad está tan probada ,  
que  n i  a u n  aque l l os  agiot i s t as  int e resados  e a  los desórdenes  de l a  Bol sa  
pueden desconocer  que  í n t e r i n  se reconozcan las operac iones  á t é r m i '  
no no le t endrá  sin duda  el  fal so jut-go de promesa  ó apues t a  á que  
hoy  se r educe  la m a y o r  par te  de las negoc i ac iones  sobre los efectos 
p ú b l i c o s ,  ni  c o nc l u i r á  t ampoco la f a c i l i d a d  de que la coa l i c i ón de a l  
g unos  gruesos  c ap i t a l i s t a s  monopol i ce  c ua ndo  q u i e r a  l a  especie de 
efectos que  la acomode ,  y d¿  por t i e r r a  y  de s t ruy a  las f or tunas  de  los 
ma s  i nocentes  ó menos r i cos j ugadores .

No d e b e ,  p u e s , d ud ar se  de q u e , si ha de ex i s t i r  la Bolsa de Ma
d r i d  , t i ene que  ser sobre esta base ;  y  por lo m i s m o ,  f undá ndo s e  en 
e l l a  e l  nu ev o  proyec to  de l ey  que  ha de r e g i r  en aque l  e s t ab l e c i 
mi en t o  , sus preceptos  deberán ser  t an senci l los  corno lo son en si  l as  
operac iones  a l  contado , ún i c a s  que  q u e d a n  v i ge n t es ,  s in que  por esto 
se desat i enda todo lo que conv i ene  a la s e g u r i d a d  de los co n t r a ta n t e s ,  
á l a  r e sponsab i l i dad  de los agentes  i n t e ? m c d i a t  ios y  á la m ú t u a  g a 
r a n t í a  que  es prec i so exi sta  en t re  estos en los negocios en que  i n t e r 
v en g an .  A s i ,  p u e s ,  pe r suad ido de que  todos estos ex t r emos  q u e d a r a n  
en t er ame ut e  c u m p l i d o s  si se adoptase  este p e ns a mi e n t o ,  de acuerdo  
con e l  parecer  del  Consejo de M i n i s t r o s ,  y  au to r i zado  c o mp e t e n t e 
mente por ¿>. A .  el  Re ge nt e  de i  i i e . i uo ,  t engo el  honor de someter á 
la deliberación de las Cór l e s  el siguiente

PROYECTO DE LEY

PARA LA BOLSA DE COMERCIO DE MADRID.

T I T U L O  P R I M E R O .

D e la  organ ización  de la  B o lsa .

A r t í c u l o  1? L a  Bolsa de M a d r i d  es el  l u g a r  donde se r et inen 
con suj ec ión á r eg l a s  de t ermi n ado s  las personas ded i cadas  a!  c o m e r 
c i o ,  y  los a g ent es  públ i cos  que  i n t e r v i en e n  en sus negociaciones  v 
cont ra tos .  El  Gobierno podrá c r e a r  otros e s t ab l ec i mi e nt os  de i g u a l  
c l a se  donde  e s t ime  conven i en t e .

A r t .  2? Son objetos e spec i a l e s  de l as  operac iones  de la Bo l s a :
La  negociación de los efectos púb l i cos  c u y a  cot i zac ión esté a u t o 

r i zada  en ios anunc ios  of icia les.
La  de las l e t r as  de c a m b i o ,  l i b r an za s  , paga r és  y  c u a l qu i e r a  espe

cie de va lores  de comerc io procedentes  de personas  par t i cu l a res .
L a  v e n t a  de meta l es  prec iosos  a m o n e d a d o s ,  ó en b a i r a *  ó 

pas t a s .
L a  de todo género de mer cade r í a s .
La  asegurac ión de efectos c o mer c i a l es  cont r a  todos los r i esgos  t e r 

res t res  ó ma r í t i mo s .
El  f l e t amento de  buques  pa r a  c u a l q u i e r  p un t o  donde  se h a l l e n  

i  l a ca rga  ó deb an  v e n i r  á r e c i b i r l a .
Los t r aspor t es  en el i n t e r i o r  por t i e r r a  ó a gua .

A r t .  3? Se ent i enden bajo la d e nomi n ac ión  de efectos públ i cos :
1? Toda  i ns c r ipc ión  de r enta  ó t i tulo de c r éd i t o  c u y a  creac ión y  

c i r cu l a c i ó n  se h a l l an  au to r i zada s  expr e s amente  por Re a l  decre to ,  b i en  
sea que  su emisioD se h a ya  hecho por cuenta  del  Estado como d eu da  
co ns i gnada  sobre las ca j as  n a c i on a l e s ,  ó bien por la de a l g ún  establ e- '  
c i m i en t o  públ i co  ó da a l g u n a  emp re s a  p a r t i c u l a r  á q u i e u  se h a y a  
conced ido p r i v i l e g i o  para  e l lo .

2? Los efectos  de la m i s u i a  especi e e m i t i d o s  por los Gobi ernos  ex
t r a n j e r o s  s i e m p r e  que su negoci ac ión se ha l l e  au t or i z ada  al  efecto.

A r t .  4?  Los efectos públ i cos  em i t i do s  por cuenta  del  Es t ado,  cuyo  
pago de c a p i t a l  é intereses  esté cons ignado sobre las cajas de i  Tesoro 
púb l i co ,  t en d r án  el  concepto de nac ionales ,  d i s t i ngu i éndose  de los d e 
m á s  que  n a  t engan  esta c u a l i d a d  por  la denominac ión de efectos p ú 
bl i cos  nac iona l e s .

A r t .  5 Todo efecto púb l i co  se cot izará  con el  cupón ó c upones  
pend i ent es  m i en t r a s  estos no esten l l amados  al  pago ó conso l i dac i ón .  
Desde el  d i a  en que  emp i ece  uno ú otro cesará la cot i zac ión de los 
q ue  se h a l l e n  en es te caso.

A r t .  6? Con respecto á las negoci ac iones  de g i ros  tanto de los efec
tos p úb l i cos  ne goc i ab l e s ,  como de los va lores  de c omerc i o  , no se r e 
conocerá otro curso l ega l  eu acto a l g u n o  j ud i c i a l  s ino e l  que  resu l t e  
en l as  operac iones  hechas  en la Bolsa conforme á la cot i zac ión q ue  
h a g a n  sus agentes  bajo l as  r eg l a s  es t abl ec idas  en es t a  l ey .

A r t .  7? Los c amb i os  que se e fec túen en la Bolsa de Madr i d  sobro 
l as plazas españolas  se co t i za r án  expresando el  t anto por 100 de b e 
nef icio ó pérd ida  que  e x p e r i me n te n  con la q ue  se h a g a n  , ó el  pa r  si  
as i  se hi c i e r e .

A l t .  8? Se p r oh í be  toda negoc i ac i ón  de fondos púb l i cos  q ue  no 
sea a 1 contado.

El  agent e  que  au to r i c e  ó de c u a l q u i e r  modo i n t e r ve n ga  en ne go 
c i ac iones  hechas  á t é r m i n o  separándose  de es ta  r e g l a ,  pe rderá  su 
p l a z a ,  s i n  que  por n i n g ú n  mot i vo  pueda  vo l ve r  á e j e r ce r l a .  A d e m a *  
el  a g e n t e  y  las dos par t es  cont r a t an te s  p a g a r á n  s o l i d a r i a m e n t e  un a  
m u l t a  en metá l i co  de 10 por  100 sobre e l  v a l o r  n o m i n a l  de l a  n e 
goc i a c i ón  , a p l i c a b l e  por entero a l  d en uuc i a do r .

Ar t .  9? Los i n t e rme d i a r i o s  en todas las operac iones  de que  h a b l a  
la presente  l e y  s e r án  los agentes  de c a mb i os .  Los negocios hechos por  
el  i n t e r m e d i o  de c u a l qu i e r a  persona q ue  no sea a g e m o de c a mb i os  se- 
r á a  nu los  y  de n i n g ú n  v a l o r ,  y  los agentes  int rusos  mu l t a do s  en l a  
d éc i ma  pa r t e  del  i mpo r te  de la negoc i ac ión,

A r t .  10.  L a  a u t o r i d a d  que  ha de m a n d a r  en la B o l s a ,  e l  orden 
q ue  debe observar se  en las r eun iones  de la m i s m a  , los d i a s  y  hora* 
eu que  deban t enerse estas,  las ob l i gac iones  de sus e m p l e a d o s ,  l as  de 
los a gent es  de c amb i os  y  de su j un t a  s i n d i c a l ,  s e r án objeto de un re
glamento sepa rado que da r á  el  Gob i e rno .

T I T U L O  SEGU NDO.

D e la s  operaciones de B o lsa  y  sus fo rm as esenc ia les .

A r t .  11.  La s  operac iones  de la Bol sa  en m a t e r i a  de cont r a to s  so
bre  m e r c a d e r í a s ,  s eguros  y  t r a s p or t e s ,  se a r r e g l a r á n  á l as d i s p os i 
c iones que  acerca  de estos contratos pres c r ibe  el  Código de Come rc i o .

A r t .  12 .  N i  antes  ni  des'pues de la hora r e s e rvada  pa ra  l as  n e g o 
c i ac iones  de efectos p úb l i c o s  po dr án  conven i r s e  ni  hacer te  cont r a to )  
a l gun os  de esta cl ase bajo pena de n u l i d a d  y de una  mu l t a  que  e q u i 
v a l g a  a l  q u i n to  de l  i mp o r t e  tota l  de lo n e go c i a d o ,  en que  i n c u r r i 
r á n  i n d i v i d u a l m e n t e  los cont r aventora s .  El  agent e  de la Bo l s a  que  
i n t e r v e n g a  en el  cont r a to  será a demas  suspenso de oficio por dos años ,  
y si  r e i n c i d i e r e  se le p r i v a r á  de vo l v e r  á e j ercer le.

A r t .  13,  A u n q u e  las negoc i ac iones  de efectcs púb l i cos  que se h a 
g a n  en la Bol sa  se e n t ende rán  a l  c o n t a d o ,  podr án  s in e m b a r g ó  h a 
cerse é  plazo todos los deni3S va lores  de me t a l e s  preciosos , m e r c a d e 
r í a s  ó efectos.

A r t .  14.  L a s  negoc i ac iones  al  contado se deben c o n s u ma r  en e l  
d i a  de su ce l ebr ac ión y  á Jo mas  t a rd e  en el t i empo que  m e d i é  
hasta  la hora  de s i gnada  para la a p e r t u r a  de la Bolsa i n m e d i a t a .  
El  cedente está ob l i gado a e n t r e ga r  s in mas  d i l a c i ón  que  la va p r e s 
c r i t a  los efectos ó va lores  que  h u b i e r e  v e n d i d o ,  y el  tomador  i  
r ec i b i r l o s  med i a n t e  el  pago de su prec io que  v e r i í i c a r á  en el  acto.

Pa ra  d i f e r i r  e l  c u m p l i m i e n t o  de a mb a s  ob l i g ac i on e s  no se p o 
d r á  a l e g a r  uso ni  cos tumbre  en cont r a r i o  , y  si lo hubiese se t en dr á  
por  derogado conf o rme  a i  a r t .  259  de l  Código de Comerc io .

A rt. ¿5. En caso de retardo en la ejecución de la negociado*



que se ]i :ib7pre hecho J e  efectos públ ic os ,  h  p a r t e e n  cuyo per-  
j u i <• i o cede J* dilación t eñi rá  el derecho de optar en la Bolsa in-  
medía l a  entre el medio de rescindir aquella , denunciando sn res-  
eision á la junta mtdical  y al agente interesado , ó bien < c qi.o 
ron intervención de uno de sus individuos se consume el c on t a t o ,  
comprándose ó vendiéndose los efectos públ icos sobre que haya re- 
raido la demora de cuenta y riesgo de quien la cau.se, sin perjuicio 
de la repetición que le competa contra quien haya lugar.

A rt. Id.  En cuanto á otro género de valores que no sean efec
tos públicos , la parte contratante que rehúse ó demore su cl| ll3P *" 
miento  será cotnpelida con arreglo á las disposiciones del  Código 
de Comercio.   ̂ T

Art.  17. Las  negociaciones de inscripciones de la deuda del Es» 
tado no pueden celebrarse sin la intervención de un agente de c a m 
bios que autorice el traspaso , el cual  deberá extenderse y f irmarse 
por el Tendedor en el gran l ibro ó registro de las m i s ma s  inscripcio
nes ,  certi f icando la ident idad d® la persona de aquel y la autent ici
dad de su f irma.   ̂ ,

Art.  18. E l  cedente de una inscripción nominal  f irmara por si el 
t ra spaso ,  ó en su defecto un apoderado especial facultado para ello.

Art .  19. L a  cal idad de portador de una inscripción expedida á fa
vor de distinta persona no será tílu lo suficiente para poderla traspasar.

Ar t .  20.  Si el traspaso de una inscripción de la deuda del Estado 
precediese de herencia,  legado ó adjudicación hecha por escritura 
pública ó sentencia judici a l ,  susti tuyéndose en estos casos en el acta 
del traspaso á la f irma del cedente la inserción del t í tulo por el cual 
se hubiere adquir ido la inscripción,  el agente se asegurará con un 
testimonio del citado documento y certificará de la ident idad de la 
persona que verificare el traspaso.

Art .  21. Todo agent» en el acto de hacer una operación sobre 
efectos públicos debe pasar el boletir. competente á la junta sindical ,  
designando en él la cal idad y cantidad de efectos negociados,  su pre
cio é importe ,  agregando los nombres y  domici l ios del  comprador  
y  vendedor.

Art .  22. En los operaciones sobre efectos públicos los agentes de 
cambio se constituyen responsable* con la junta s indical  del c u m 
pl imiento del contrato por parte de los contratantes ,  y para que 
ellos mismos puedan cubrirse de la responsabi l idad están autor iza
dos á exigi r  de aquel los ,  si lo creen necesario,  el prévio depósito de 
un diez por ciento del valor á que monten las órdenes de compra ó 
venta que reciban para responder á la junta sindical  de su exacto 
eumpl i  miento.

Art .  23.  L a  junta sindical  se encargara de hacer  la l iquidación 
coa arreglo  á los boletines que deben haberla pasado los agentes. A l  
efecto mandarán á cobrar en casa del comprador  el importe  de los 
efectos y  á recoger estos drl  vendedor,  dando á ambos  recibos pro
vis ionales  de sus respectivas  entregas , y quedando responsables 
hasta  la completa  cancelación , que se hará mandando la junta á 
eaia del  comprador  I03 efectos con la correspondiente relación de 
sus números ,  de.spues de obtenidos tos nuevos titulas ó reconocidos 
por la Caja de Amort ización si fuesen al  portador ,  y mandando á 
easa del vendedor el importe de les efectos vendidos.  Los  recibos pro
visionales deberán formarse por el cajero de la junta s indical  y  por 
el síndico é interventor .

Ar t .  24. La s  disposiciones de los art ículos precedentes son t a m 
bién apl icables á los traspasos de las acciones del Banco nacional  de 
San Fernando ó de cualquier otro establecimiento que por a u 
torización competente pudieie emit i r  efectos que tengan la caiifica- 
«ion legal de públicos.  Las  acciones de compañías  anónimas  ex pe d i 
das con arreglo á los art ículos 275 y  281 del Código de Comerciose-  
rán consideradas como valores comunes del  comercio,  y será del 
cuidado d* l  vendedor y  del tomador asegurarse de la legi t imidad del 
t i tulo y de la capacidad é identidad d é l a  persona del cedente.

Art .  25.  La junta sindical  cargará un derecho de l iquidación de 
u a  real por cada 5 ,000 rs. á que monte el capi tal  efectivo de la ne- 
gociaciourecobrará este derecho , tanto del vendedor como del com
pr ado r :  apl icará la mi tad al  fondo social de la compañía y  la otra 
m i t a d  al fondo de reserva que hará productivo.

Ar t .  20.  Este fondo de reserva , del cual se llevara'  cuenta sepa
rada  , se dest inará exclus ivatnente para hacer las mejoras  que re
quiera el establecimiento de la Bol sa ,  y  cubri r  los gastos que sean 
necesarios para sostenerla con deceocia.

Art .  27.  La  mediación de los agentes d« cambio sobre los efectos 
de comercio se contrae á proponer  los valores cuya negociación se les 
enc argue ,  y ajustar  su enagenacion entre estos y los tomadores ,  con
forme á las instrucciones que reciban respectivamente de unos y de 
otros,  y con iujecion á las obl igaciones que por esta ley se les pres
cr iben.

Art .  28.  El  t í tulo de las negociaciones de los valores de comercio 
para las partes contratantes será la minuta  f irmada que el agente en
tregue á cada una de e l l a#, en que se expresarán :

1? La  designación del efecto ó valor que se hubiese negociado.
2? Los  nombres del cedente y del tomador.
3? Si la negociación se hubiese hecho á la par con beneficio ó con 

descuento,  y cuál  sea el uno ó el otro.
L a  l iquidación de estas negociaciones será del cargo de los contra

tante» entre si , s i rviendo la minuta del  agente de plena prueba del 
contrato.

Art .  29. Todos  lo» negocios expresados en los art ículos ya  m en 
cionados pueden hacerse en la Bolsa por el mini s ter io  de un solo 
agente.

T I T U L O  TER CER O .

D e l número , nombramiento, Jic in z a s  y atribuciones de los agen tes d i
cam bios.

Art .  30.  El  número de agentes de c ambi o» ,  sin per juicio de los 
que hoy existau legalmenle,  se reducirá en lo sucesivo conforme va- 
yau  varando las plazas al mimero fi|o de veinte y  c u at r o ,  sin que 
dt*s:le ahora puedan nombrarse supernumerario».

Estos agentes formarán un colegio y  asociación , que será regido 
por una junta nombrada por ellos y de entre ellos mi smos ,  compues  
tu de un presidente que se denominará Sindico , y de seis miembros  
ó a d j unt os ; tomará el título de junta siudical  ; y  sus individuos  se 
renovarán anualmente á plural idad absoluta de votos.

Art .  5Í .  Serán nombrados por el Gobierno los agentes de c a m 
bio» ,  previa la c dificacion de su idoneidad y buena conducta que 
acredi tarán ante la junta sindical ,  debiendo tener ademas  d e e s *  
tas indispensables circunstancias las que el Código de Comercio exige 
para los corredores,  sin cuyos requisi tos ,  y obtenido el documento 
correspondiente,  no podrán pretender ninguna de las vacantes .

A r t .  32. Los  agentes de la Bolsa de Madr id  af ianzarán el buen 
desempeño de su oficio depositando en la caja s indical  la cant i dad  
d t  100,000 rs. vn.  cada uno en metál ico.

A r t .  33. Esta suma entrará en la caja s indical  y tanto el cap i t a l  
como la parte del  fondo d t  reserva que le pertenezca por  razón de 
ut i l idades  solo se le devolverá al agente en caso de ce sac ión ,  si no 
estuviese afecta á a lguna responsabi l idad de su cargo ó á sus herede
ros en ca»o de fal lecimiento.  Para proceder á la devolución de la fian
za en uno ó en otro caso se anunciará un mes  antes por un cartel  
que permanecerá fijado en la Bolsa dicho t iempo á fin de que duran
te el misino *e puedan hacer las reclamaciones l eg í t imas  que ocurran.

Art .  34. La s  disposiciones de los art ículos  82 al 87 inclus ive del 
Código de Comercio sobre los corredores en general  son comunes  á 
los agentes  de cambios.

Art .  55.  Están as imi smo comprendidos los agentes de cambios  
eo las prohibiciones que se hacen á los corredores en los a r t í cu
los 99 , 100 , 101 , 103 ,  104 y  107 del Código de Comerc io ,  y  su 
jetos á las penas que los mi smos  establecen para los contraven
tores.

Art .  36.  Se prohíbe á los agentes de cambios  que sean eajeros, te
nedores de l ibtos ni  mancebos ó dependientes  bajo cua lquiera  otra

denominación de los banqueros ó comerc iantes ;  y el que infr ingiere 
esta disposición será privudo del ejercicio de su oficio.

Art .  57.  E l  agente de£ea mbios que negocia re valores cuyos endo
sos esten en blanco contra la prohibición prescrita en el art.  171 del 
Código de Comercio,  pagará una mol ía  'cquivaiernte ó la mitad del  
valor del efecto sobre que recayere la i ¡: f ,• meó .a de la ley , y será 
suspenso de oficio por seis meses. En el case, de reincidencia sufr i rá,  
ademas de la i nul t a ,  la pena de >u-;pensiou de oficio por dos unos.

Art .  58.  En las negociaciones que se hacen en el estrado de la B o l 
sa no podrá ser sust i tuido el agente de cambios por sus dependientes 
aun cuando tengan la calidad de estar aprobados por la |unla s indi 
c a l ,  ni por ningún apodere.de.; solo podra operar  en su nombre otro 
individuo del colegio á quien trasmita las negociaciones que esté en
cargado d« ejecutar.

A l t ,  39.  Los agentes de cambios se abstendrán de intervenir en 
negociaciones de los efectos públicos que estuvieren afectos á m ayo 
razgos ,  vinculaciones,  capel lanías ó manos muer ta s ,  ó que pertenez
can á personas que no tienen la libre ad mi riistracion d e s ú s  bienes, 
sin que en uno ni otro caso se autorice la enagenacion en la forma 
prescrita por las leyes.

Art.  40. En la prohibición del art .  99 del Código de Comercio,  
apl icado á los agentes de c ambi o,  110 pueden estos contraer socie
dad de ninguna clase ni denominación,  pero no se entiende com
prendida la sociedad de c oma n di t a ,  que les mismos  agentes podrán 
contraer sobre su oficio,  haciendo participe a u n  comandí tario de ios 
beneficios y pérdidas que le sobrevengan del ejercicio de sus funcio
ne», Esta sociedad se arreglará en un todo por las disposiciones del 
mismo código sobre las compañías  de comandi t a ,  y asi  el socio co
mandi tar io no podrá hacer gestión alguna de Jas que son propias  de 
los agentes:  su responsabi l idad se contraerá á los foudos que haya 
puesto en la comandi ta ,  y la sociedad quedará disuelta de derecho 
por la dest i íuciou del agente , haciéndose la l iquidación luego que 
esten canceladas todas las obl igaciones a que el ageDte sea responsa
ble bajo esta cal idad.

Art .  41.  Es tarán obl igados los agentes á f ormar  asiento de las 
negociaciones en su l ibro manual  en eí dia que las celebren , como 
dispone el art.  91 del  Código de Comercio.

Art.  42. En las negociaciones que se hagan en la Bolsa entre dos 
agentes se darán respect ivamente una nota bajo su firma que haga las 
veces de póliza.  Si  la negociación recayese sobre efectos públicos,  se 
la dará publicidad en el acto en la forma acostumbrada.

Ar t .  43. Los agentes de cambios  deberán trasladar  d i ar i amente  
todos les art ículos  del manual  al registro que previene el art.  95 del 
Código de Comerc io,  haciéndolo en los mismos  términos  que en él 
se expresan.  El  que altere estos registros será cast igado como reo de 
falsedad.

Ar t .  44. Cuando la mul t i tud  de negocio» no permita á los a g en
tes de cambio» c u m p l i r  por la premura del  t iempo con el art iculo 
anterior  , escribiendo por sí mi smos  los registros  , podrán hacerlo 
por medio de un tenedor de l ibros,  pero rubricando ellos al  margen 
cada una de sus partidas.

Art .  45. Los  registros de ios agentes de cambios  estarán á d i spo
sición del Tr ibnnal  de Comercio en los casos en que juzgue necesario 
el examen ó confrontación de sus asientos para la decisión de a lguna 
controversia judicial ,  é igual  facultad tendrán los jueces árbi t ros  que 
conozcan en un negocio en que baya duda sobre alguna operación.

Art .  48.  El  Tr ibunal  de Comerc io ,  asi  como la junta sindical ,  
podran ex ig i r  la presentación de los manuales y  registros de los agen
tes para ver si los l levan ar reg l ados ,  y este examen se contraerá á 
las formal idades que la ley prescribe.  Ningún part icular  tendrá de
recho á exigir  esta exhibición,  pues los interesados en la» operaciones 
solo podrán obl igar  á los agentes á que les den una copia certificada 
de los artículos que les conciernen.

Art .  47. Los  l ibros de los agentes de cambios hacen plena prueba 
siendo conformes sus asientos con las pólizas ó con las notas de la ne
gociación que estos hayan suscrito por separado.  A  falta de estos m e 
dios auxi l i ares  de prueba , Ja harán también los mencionados l ibros 
para hacer constar las condiciones de un contrato cuya celebración 
esté reconocida por las partes como cierta,  salvo la que en contrario 
á la que consta en los mi smos  l ibros  hagan los interesados por otro 
medio legal  cuya fuerza y  eficacia comparat iva  la g raduarán  los t r i 
bunales por las reglas comunes  del  derecho.

Ar t .  48.  Los  asientos de los l ibros de los agentes no aprovecha
rán en caso a lguno como medio de prueba á ello» mis inos ,  excepto en 
los caso» y clases de pruebas que marca el artículo anterior.

Art .  49.  Los  l ibros del agente  de cambios que cese en su oficio 
se recogerán por la junta s indical  depositándose en la secretaria del 
T r i bu na l  de Comercio.

A r t .  50.  Antes  de la Bolsa inmediata á la en que se veri f ique la 
negociación se harán los agentes de cambios entrega de las respect i 
vas pólizas. Igual  precaución á la que designa el art ículo 41 podrán 
tomar respecto á sus contratantes.  Estos documentos probarán contra 
el agente ó su contratante en caso de reclamación por a lguna  de las 
partes.

A r t .  5Í .  En  las negociaciones de los valores de comercio endona- 
bles,  contratados por ei tomador con conocimiento de la persona del  
cedente ,  se l imitará la obligación del articulo anterior á la de de
volver el agente al comprador el precio recibido para verificarla ó al 
cedente los mismos valores contratados,  s i empre que no se hubiere 
podido consumar  aquella por alguna causa independiente de la vo
luntad del  mismo agente y de los medios de ejecución que estuviesen 
á su alcance.

Ar t .  52. En las negociaciones expresadas en el art ículo anterior 
son responsables los agentes de la identidad de la persona del  ú l t imo 
cedente, por cuya cuenta hubieren hecho la negociación,  y de la iden
tidad de su f irma.

Art .  55. Si resultase supuesta la persona del endoso ó falsa la f ir
ma , el agente reparará lodos los per juicios  causados ,  tatito al l eg i t i 
mo propietario del valor endosado, como al  tomador de es te ,  q u e 
dándole á salvo su derecho á repetir contra quien haya lugar.

Art .  54. En las operaciones sobre efectos públicos que hagan los 
agentes de cambios  entre s í ,  ó cou cualquiera  individuo en pa r t i c u 
lar , bajo la presunción legal de tener en su poder la provisión y con
forme á la obligación que se leí impone en esta l ey ,  no se les a d m i 
tirá excepción a lguna contra la responsabi l idad que tienen al  c u m 
pl imiento de lo contratado.

Art .  55. Los age ites de cambios son responsables c i vi lmente  de 
la legi t imidad de los efectos públicos al portador que por su interme
dio se negocien en la Bo l s a ,  y  para ello deberá faci l i tarles  la Caja  
de Amort i zación cuantas  noticias necesitaren á fin de aver iguar  dicha 
leg i t imidad.

Esta  responsabi l idad solo tiene l uga r  en los efectos públ icos  que 
tengan numeración progresiva ú otros s ignos distintos por donde pue
da acreditarse su l eg i t i mi dad ,  y  mediante  la prueba que hará el de
mandante de haber  recibido del agente los efectos que aparecieren 
falsi f icados,  y  que no pudieren sustituirse á los leg í t imos  por el de s 
tino que estos tuviesen cuando se hubiere veri f icado la entrega de 
aquellos por el agente.

A r t .  56.  Siendo responsable un agente de cambios  cuando í n te r *  
viene en el traspaso de la inscripción de un efecto públ ico de la iden
tidad de la persona del cedente,  de la autent icidad de su f irma,  y  de 
su capacidad legal  para verificar su enagenacion,  será considerado 
como incurso en una transacción f raudulenta  s iempre que resulte ser
lo por f a l l a  de a lguno de los requisi tos que debe tener aquel ,  y  obl i
gado á i ndemni zar  al  dueño del efecto vendido del valor  que tenga 
en el dia de la d e m a n d a ,  deberá sacar al comprador  de buena fé á 
salvo de toda reclaiuaciou en razón del  contrato , y  se le considerará 
ademas  incurso en las penas señaladas en el Código de Comercio.

Cuando el efecto negado fuese al  portador , no será responsable el 
agente sino de la legi t imidad del efecto si probase que la negociación 
se le encargó por persona hábil y abonada.

Ar t .  57.  I /05 agentes de cambios están sujetos ademas en su», ne
gociaciones á la responsabi l idad general  que prescribe ei Código de

Comeroio para los que hacen compras  y ventas mercanti les en la par
te que sea apl icable á las negociaciones de cambio y  giro en qu# 
aquellos intervienen.

Art .  58. L a  responsabi l idad de los agentes de cambios  por razón 
de las operaciones de su oficio subsiste por dos años contados desde 
Ja fecha de cada negociación.  Pasado este plazo se entenderá p r e t 
érita toda acción contra ellos.

A r t .  59. L a s  fia rizas de los a g e n t e s  e s t á n  e s p e c i a l m e n t e  h i p o t e c a d a s
á Jas resul.as del ejercicio de sus atr ibuciones con preferencia á c ua l 
quiera otra o b l i gac i ón ,  y la acción hipotecaria contra estas fianzas 
súbsi.sle por solo seis meses,  contado» desde la fecha del recibo de 
los efectos públicos ó fondos que hubiere recibido por Us negocia
ciones,  ó de la de a lguna sentencia ejecutoriada que le condene al  
pago de a lguna cantidad á ques e a  responsable.  Pero no gozarán del 
derecho sobre estas fianzas los créditos de ios agentes que se hayan 
convertido por virtud de un nuevo contrato eu deudas particulares.

Art .  80. Los agentes de cambios  deberán cubrir  su responsabi l i
dad en las negociaciones que hayan contratado en el intervalo que 
medie desde la Bolsa en que sea ejecutiva la obl igación contraída 
basta la apertura de la inmedi ata ,  y  de uo hacerlo tendrá el acree
dor derecho á que se le haga efectiva sobre su fianza , quedando en 
el acto suspenso hasta que se verif ique la reposición integra de esta.
Si dejare trascurri r  ocho dias  sin hacer.este r e i n t e g r o s e  declarará 
vacante su oficio. Los nombres de los agentes suspensos se publ i ca
rán en un cartel ,  que se lijará y conservará en la Bolsa hasta su r e
habil i tación con el reintegro del desfalco de la fianza.

Ar t .  6 i .  Cuando uo alcanzare la fianza del agente á hacer efec
tivas Jas cantidades de que sea responsable , deberá cubr i r las  con el 
resto de sus bienes sin dilación a lguna,  y si no lo hiciere será dec la
rado en quiebra,  y en este caso queda pr ivado de oficio y no será re
habi l i tado á menos que en los 59 dias inmediatos  á la suspensión de 
sus pago» no extínga todas las obligaciones,  inclusas las que procedan 
de deudas inconexas con las operaciones de su oficio.

A r t .  62 La  fianza de los agentes que se declaren en quiebra se 
reservará íntegra para los acreedores á quienes esté expresamente 
afecta por la hipoteca legal  establecida en esta ley,  dividiéndose su 
valor entre ellos á prorata de sus créditos mando el importe de estos 
exceda al de la f ianza;  y  por las porciones que resten en descubierto 
usarán de su derecho eu la masa común del quebrado en calidad de 
acreedores quirografar ios ,

Art .  G3. Los  derechos que devenguen los agentes en el ejercicio 
de sus funciones serán medio al  mi l i ar  sobre el capi tal  repiesenta- 
tivo en toda la deuda consol idada de cualquier  interés que sea , crea
da ó que se cree en lo suces ivo;  un tercio al mi l l ar  en los vales no 
consolidados y deuda negociable con interés á pa p e l :  un cuart i l lo  al 
m i l l a r  de la deuda sin interés ;  dos al mi l l ar  en gi ro de letras de 
cambio,  l ibranzas & c. ;  y un dos al mi l l ar  en las acciones del Banco.  
Estos  derechos deberán pagarse por mi tad entre vendedor y  c o m 
prador.

Si a lgún agente se excediese de estas cuotas ,  será suspenso de su 
destino por seis meses , y en caso de reincidencia , por dos años ; s u 
friendo ademas  la multa que acuerde el t r ibunal  de Comeicio.

A r t .  64. Los derechos de los agentes  de cambios  son al iment icio»,  
y  por consiguiente en toda quiebra se pagarán sin rebaja alguna de 
la masa común como deuda privi legiada.  Los  agentes de cambios 
pondrán en sus cuentas el día de la presentación,  y pasados ocho días 
sin que el deudor hubiese hecho a lguna observación ó r ep a r o ,  se ten
drán por corrientes.

T I T U L O  CUARTO.

D e la asociación del colegio de agentes y  de la  ju n ta  sin d lcaL

Art .  65. L a  junta que bajo el t i tulo de S indical  ha de regir  al  
colegio de agentes de cambios será gubernat iva  en cuanto á jas f u n 
ciones de conservar el órden interior del colegio de agentes ,  inspec
cionar sus operaciones y  vig i l ar  se hagan estas en el órden debido;  y 
será también admini strat iva para manejar  todos los fondos é intere
ses del colegio,  y  los procedentes de las l iquidaciones  en que deba 
intervenir.

Art .  66. E l  capi tal  resultante del  depósito que debe hacer cada 
uno de los agentes en vi r tud del art. 31 de esta ley será el fondo so
cial y pr imi t ivo de la compañía.  La  junta sindical  tendrá la facul tad 
de emplearlo para hacerlo productivo en efectos públ icos cuyos inte
reses se paguen corr ieulemente en metál ico,  ó prestando dinero sobre 
inscripciones de la mi sma  deuda al  interés de 6 por 100 al año. Toda  
invers ión de foudos debe ser acordada en junta plena y á plura l idad 
de votos.

Art .  67. E l  boletín de cotización será impreso por la junta s i n
dical  y á su costa todos los dias de Bolsa después de concluida esta, y 
de consiguiente una propiedad exclusiva su ya ,  de la cual  di spondrá 
á su a rbi tr i o,  sin mas obl igación que entregar d i ar i amente de oficio 
y gratis  al  inspector los ejemplares  que prevenga el reglamento de 
la Bol s a ,  y á los tr ibunales  y jueces cada vez que se lo pidan,  á cuyo 
efecto conservará archivados los ejempiare» necesarios.

Art .  68 L a  junta s iudical  establecerá su caja en el local mismo 
de la Bol sa :  nombrará un cajero de confianza que pagará á su costa, 
con el número de empleados subal ternos que co imi cre  necesario» 
para hacer con seguridad y pronti tud las recaudaciones y entregas 
de valores y fondos,  y para pred icar  las l iquidaciones de que debe 
encargarse bajo su responsabi l idad.

Ar t .  69. Los  caudales ,  efectos y valores que pasen á cargo de la 
junta sindical  se guardarán en caja de tres l laves , de las cuales ten
drá una el s índico,  otra el ca j ero,  y la tercera un individuo de la 
j unta  que intervendrá en todas las operaciones de la caja.

Art .  70.  Las  funciones de interventor  que con arreglo al a r t i cu
lo anterior deicmprne un individuo de la junta sindical  durarán 
solo un año. Pr inc ip i ará  á ejercerla» el agente mas  ant iguo de los 
seis que forman la junta,  y  al ternarán s iguiendo el mi smo órden de 
ai» t igúedad.

A r t .  71.  La  junta s indical  en colegio pleno de agentes determi
nará á plura l idad de votos las retribuciones que est ime acordar  al  
sindico é individuos de la junta s indical ,  asi como al  interventor de 
la caja durante el t iempo de su ejercicio.  Es tas  asignaciones y  los 
sueldos del cajero y demas  empleados  se cubri rán de los benef i 
cios que dejen las operaciones de la compañía ,  y derechos que se le 
asignan.

Art .  72. L a  junta s indical  dará cuenta á fia de cada año al co l e 
gio de agentes del resultado de su ad minisí  ración y de los beneficios 
que pueda haber realizado la asociación.  Si despue» de cubri r  todos 
los gastos excediesen aquellos de un 6 por 109 sobre el fondo social ,  
se dará á cada socio un dividendo del mismo 6 por 100,  guardándose 
el remanente como fondo de reserva.  Si  los beneficios no alcanzasen á 
cubrir  este d i v i de nd o, no se hará hasta que se juute lo necesario,  
quedando entre tanto este excedente de capi tal  en fondo de r e
serva.

Ar t .  73. Será de cargo de la junta sindical  f i j a re n  cada d i a d o  
Bolsa el curso ó precio corriente de los efectos públicos,  especies m e 
tál icas y  cambios  de los valores  de comercio,  con arreglo á las nego
ciaciones que se hayan practicado en el d i a ,  redactando el boletín de 
cotización , que servirá de documento oficial y  fehaciente para resol - 
ver  las dudas  y contestaciones que ocurran judicial  ó extra judici a l -  
menie en razón de los referidos precios.

A r t .  74.  Para la ejecución del art iculo precedente, acto continuo 
de concluirse la B o l s a ,  reunidos en el estrado todos los agentes  de 
cambios  que hayan estado presentes,  se examinarán los precios de las 
negociaciones que se hubieren celebrado,  y  la junta sindical  fijará 
en su vi s f j  el precio de cada uno de ios efectos públ ic os ,  valores do 
comercio ó especies metál icas  que deb?rn comprenderse en la cotiza
ción.  En los efectos públicos se expresará el moviraieolo progresivo 
qu.j hayan tenido,  sus precios en alza ó en baja desde el pr incipio 
liauta el fin de las negociaciones.

Con respecto á los valores de comercio y de las* especies metá l i -



€e* será suLficieut# que'se Gompi'endan en la cotización el precio mas
jo f inio v  e l  m a s  a l i o .

Art .  '75. .El acia de )a cot i zación se ex t enderá  en un regi s t ro  en -  
^saade ruado .  Paliado y con ]«f.s .hojas rubr i cada s  p o r  él gefe pol í t ico,  
¿ ru t ándose  en el acto por los fncl.i vid nos de la j un t a  s indical  que l ia
ban he:c h o  la- operación* Estos, no- podrán ser tnenes de tres , y  todos 
serán responsables personalmente:  de la exac t i t ud  y l egal idad con que 
^aquella -debe pract icarse.

A R T I C U L O  . A D I C I O N A L .

La presente  ley t endrá su c u m p l i m i e n t o  á los 50 dias de su pro-  
jnulgabLm, '  quedando  desde- entonces'  derogadas,  cualesquiera  leyes,  
decretos y  disposiciones en cont rar io .

M a d r i d  15 de N ov i em br e  de 1842 : : rD toms i o  Capaz.

proyecto de  ley sobre organizacion y  fundaciones de las dipu
taciones provinciales , leído por el Sr. M inistro de la Go
bernación de la Península en la  sesión di-l 1 6 de N o
viembre,

A  X A S  C o r t e s . A l  r e t i r a r  el G o b i e r n o  el p royec t o de ley sobre 
•organización y  funciones de las d i pu t a c i o n e s  p rov i nc i a l es  presentado 
on la an t e r io r  l eg i s l a t u r a ,  contrajo ei deb>er de r ev i sa r lo  para poder 
p roponer  la r e fo r ma  que i mper ios amente  r e c l ama  la  legislación ac 
t u a l ,  cuya  insuf iciencia-y defectos por  tod¡ ?s squ reconocidos.  Graves  
son las dif icultades que desde luego se ofre» sen á la f o rma c i ón  de esta 
l ey tan apetecida,  y de tan mala  suerte en sus d i f erentes  ensayos.  El  

■Gobierno ha procurado vencer los;  y  ai s o m e t e r  á la de l iberac ión de 
las Cortes  este proyecto,  cree que debe m a n i f e s t a r  b r e v em e n t e  las r a 
zones en que se f undan  las pr incipales  d i f e r en c i a s  e x t r e  la legislación 

.existente y la que para  r eempl aza r l a  se p r a p  one.
Cada provincia  es un cent ro  de acción q u  e facili ta’ al Gobierno el 

c u m pl i mi en t o  de las a t r ibuciones  que le con.üere la l e y  fu n d ame n ta l  
de la monarqu ía - ,  pero á la vez adquiere  m í a  vida p o l í t i c a , a d m i 
ni s t r a t i va  y civi l ,  i ndepend i en t emen t e  de la acción cen t ral  que  en su 
demarcación t i en ee l  Gobie rno  para conserva r la unidac* de la nación 
y  hacer posible el ejercicio del  poder e jecut ivo .  Estas dos dis t intas  
consideraciones son la base cardinal  de la l e y :  en el la La procurado 
el Gobie rno  resolver  el p rob lema de conservar  a l  R e y  la¿s al t as  p re -  
rogat ivas que  para bien del  pueblo le o t o r g a  la C o n s t i t u c i ó n ,  al 
mis ino t i empo que da r  á los intereses p rov inc i a l es  l eg í t i mos  la a n 
chur a  necesaria para que  no sean ahogados  b a j o  el peso a b r u m a d o r  
de una cent ral i zación r igorosa.

La población debe ser la base para d e t e r m i n a r  el  n ú m e r o  de  d i 
putados  que cor responden á cada provincia  : esLe pr inc ip io ,  a í  m i sm o  
t i e mp o que consul ta  á la just icia y á la i g u a l d a d ,  gua rda  .analogía 
con el que la ley señala para la elección de Dipu t ados  á Cortes .

El  ac tual  sistema de n o m br a r  un d i p u t a d o  provinc i a l  p o r  cada 
pa r t ido  falta á estas condiciones ,  po rque  ios par t idos en c uy a  c r ea 
ción se fia a tendido p r i nc i pa l me n t e  á la s i tuac ión  local y  á d i f e rent e  
objeto son m u y  desiguales en población* R e f o r m a n d o ,  p u e s , Ja ley 
en este pun to  se pone mas  en consonancia  con  nues t ra  organización 
pol í t ica,  y  se da á las personas la r epre sen t ac i ón  que  has ta a qu i  se 
daba á las localidades.

Siendo las diputaciones provinciales  -á la vez corporaciones de l i be
r antes y  ejecut ivas ,  necesario es que el n ú m e r o  de d ipu t ados  no sea 
t a n  corto que deje de haber  discusión y  e x a m e n  cont rover t ido,  ni  t an 
extenso que se c o mp l i qu en  y embaracen  Jas de l iberaciones ,  y  su a c 
ción carezca de la r apidez  i nd i spensab le ,  habiendo al mi smo  t i empo 
j nas  onerosa la carga de servi r  estos destinos* De  aqui  el s e ña l am ie n 
to  de un m á x i m u n  y un m i n i m u n .

El  deseo de no i n t ro du c i r  novedades c u an d o  no pr esen t an  desde 
Juego una u t i l i dad  mani f ies ta ,  y  de hacer  menos  incómodas las elec
ciones parc i a l es ,  ha mov i do  al  G o b ie r no  á  conservar  el p r i nc i p io  
de que cada elector  n o m br e  un  solo d i p u t a d o  provinci a l .  Esto ha h e 
cho necesaria la div i s ión  de las p r ov i nc i as  en demarcaciones.

El  a r t .  69 de la Cons t i t uc ión  p r ev i en e  que los i ndiv iduos  de 
las diputac iones  provinciales  serán n o m b ra d o s  por los mi smos  elec
tores que  los Di pu t ados  á Cortes.  A u n q u e  las Cortes cons t i t uyen tes  
jio apl i ca ron  tan e s t r echamente  este a r t í c u l o ,  ha creído ei Gobie rno  
que  debía negarse el carác ter  de ind iv iduos  d'.e las diputac iones  á los 
gefes pol í t icos,  á los i n t en de n te s  ó á los q u e  hagan  sus veces , p o r 
que  es mejor  ent ender  l i t e r a lme n t e  el texto cons t i tuc ional  que  su j e
tar lo á interpretaciones  a rb i t r a r i as  que podían desvi r tuar lo .  De aqu i  
proviene  la des ignación de pr es idente  y  v icepres iden t e  e n t re  los i n 
d iv iduos  de la d i pu tac ión .

Pero si en consecuencia de la disposición cons t i tuc ional  se qui t a  á 
Jos gefes pol í t icos ( i carácter  de mi e m br os  de Jas d ip ut ac i ones ,  es 
m u y  convenient e  que  tengan conocimiento  de  sus del iberaciones y  
acuerdos? de otro modo no podría el Gobie rno  ejerci tar  la facul tad 
que  le concede el a r t .  45 de la Coas í i t uc i cn .  P o r  esto el proyecto 
de ley le hace asist i r  á las sesiones,  y  por su c a j ác t e r  super ior  y  en 
honor  á su representación se manda  que pres ida .  Asi  o p o r t u na me n t e  
pueden preveni rse les ext ravíos  y abusos,  que no es de esperar  se p r e 
senten cou frecuencia.

Las le3res no señalan ahora ni el t i empo ni  e l  modo  de r enova r  
las di putaciones provinciales.  Diferentes son las c ombi nac i ones  que 
aqu i  pueden a dmi t i r s e :  el Gobierno lia adoptado las que parecían 
i ndi car l e  el n o mb r e  mi smo  que  l l evan estas corporaciones p op ul a 
res ,  su carácter  de representación y  la comu n i da d  de or igen con el 
Congreso de Di pu t ados .  Consecuencia de esto es qcre las d i p u t a c i o 
nes se r enuevan  en su total idad como el Congreso,  y  que  se r enuevan 
cuando se renueve este.  Asi  se consegui rá que  los d iputados  p r o v i n 
ciales y los Dipu tados  á Cortes representen una  m i s ma  o p i n ió n ,  la 
que  sea d o mi na n t e  al hacer las elecciones,  y  como por  m áx i ma s  p a r 
l amen t ar i as  la mi sma  debe ser la del Gobi erno ,  r e su l t a r á  una p e r 
fecta a rmonía  m u y  convenient e  para que no encuen t ren  obstáculos 
Ja ma r ch a  de los al tos poderes del Estado y  la ejecución de sus r e 
soluciones.  Como queda  la f ac u l t a d  de reelegi r  , no es probable  que 
todos ios elegidos sean nuevos en los negocios.

V a r i a n d o  la f orma en cuanto  á que los Di pu t ad os  a Cor tes  sean 
elegidos por  provincias  y los provincia les  por demarcaciones  , no e3 
posible que  bis elecciones se bagan s imul táneame nte .  El  Gobie rno  
cree que  deben ant i ciparse las de los d ipu t ados  prov inc i a l es ,  es t re
chando los t é rminos  para que ent r en  en el que debe media r  desde la 
Re a l  convocator ia  hasta la r eun i ón  de las Cortes.  Esto lo aconseja el 
influjo é i nt ervención que la ley electoral  da á las diputaciones  pro
vinciales  en las elecciones de Di pu t ad os  á Cortes y  propuesta  Ge Se
nadores  , y ya que sea impos ib l e  e v i t a r l o ,  ejérzanlo las nuevas  d i 
pu tac iones ,  expresión de la opinión presente  del  cuerpo electoral .

E l  seña l ami en t o  de t é rminos  en las elecciones se ha a r reg lado  á 
la p o s i b i l i d ad ,  ó mas  bien á la necesidad de es t rechar los  en cuanto 
cupiese para  que de este modo no se d e t u v i e r a n  las operac iones  de 
la renovación del Congreso de Di pu t ados .

La aprobación  def ini t iva que las diputac iones  provinc i a l es  deben 
dar  á las cuentas  de propios ,  a r b i t r i o s ,  pósitos y  es tablecimientos 
mun i c i pa l es  , es una de las novedades que ofrece este proyecto.  Cons i 
d e rando  el  Gobierno  á semejantes neg< cios de i nterés p u r a m e n t e  lo
cal  , y  que  m u y  remota  é i nd i re c t ame n t e  pueden afec tar  al  interés 
g e n e r a l , ha creído que  no habia necesidad de su in te rvenc ión  ni  de 
la de las Cortes. Los a yun t ami en t os ,  corporaciones populares  y  a u t o 
r izadas ,  ofrecen garant í as  bas tantes de rec t i t ud  y pureza.  Sin e m b a r 
g o ,  sus cuentas  todavía r equie ren  el e x a m e n ,  la glosa y  la a p r ob a 
ción de las d i p u t ac i o n e s , cuerpos de u n  r ango super ior  y  que  las le
yes  no pueden  m i r a r  con desconfianza.  Si se f ru s t ra n  todas estas p r e 
cauc iones ,  i nút i l es  se rán probab l ement e  ot ras que se escogiesen.

No  están en igua l  caso las cuentas de las diputac iones  p r o v i n c i a 
les. A u n q u e  no las r i nd a n  el las ma t e r i a l me n te ,  las r i nde  un  emplea» 
do de su l i bre  y exclusivo n o m b r a m i e n t o ,  que ha obrado en v i r t u d  
de sus órdenes y acuerdos.  Debe requer i r se  otra aprobación,  y  como

por  la extens ión de una provincia  sus intereses t ienen una  especie de 
genera l idad ,  parece que por estar las cuentas comprend  idas en la letrd 
y  espí r i tu del  ar t .  72 de la Const i tución , deben ser presentadas á la 
aprobación de las Cortes.

Como cuerpos que  ejecutan y a d mi n i s t r an  las diputac iones  p r o 
vinciales,  están sujetas á responsabi l idad.  La responsabi l idad es perso
nal ,  y puede recaer  sobre uno ó sobre muchos,  ó sobre todos los i n d i 
viduos que  componen una d iputac ión.  Por  esto ios ar t í culos  que se r e 
fieren á las faltas hacen mención solo de los i n d i v i d uo s ,  y esta doc
t r ina evita la necesidad de di sponer  acerca de la suspensión ó d i solu
ción de las di putaciones.

Pero ha sido necesario expresar  las facul tades del  Gobie rno  para 
que ni encuent re  embarazos ni acción,  ni ios medios de hacer  efect iva 
la responsabi l idad de lus diputados.  Para lo p r imero  se concede Ja f a 
c u l t ad  de suspender  las sesiones de la d i p u t ac i ó n ,  porque  pueden 
ocur r i r  casos en que sea necesaria.  Ma-j como si esta facul tad fuese 
absolu ta  ¿ inde f in i da  podría conver t i rse  en abuso ,  se prescriben l i 
mi tes  estrechos que no será l ici to t raspasar  ni  al Gobierno ni  á sus 
representantes en las provincias.

Si existe un verdadero de l i t o ,  la ley,  inexorabl e  é igual  para t o 
dos, no pe rmi te  que el culpado deje de suf r i r  la pena señalada.  Los 
t r ibuna les  la han de i m p o n e r ,  y  á los t r ibuna le s  debe de ser en l i e -  
gado sin la menor  di lación.  A l gu n a  vez la fal ta ó exceso no tendrá 
tan marcados  los caracteres del c r i me n ;  pe io  el genio t ur bu le n to  y 
díscolo , ei abandono y  notable descuido en ei c u mp l i mi en to  de lo» 
deberes de d i pu t ado  u ot ras  causas que s iempre deben ser graves y 
b ien ca l i f i cadas ,  obl igarán  d resolver  la suspensión.  El Mini s t er io ,  
que t iene que dar  cuenta y defender  su conducta en ía representación 
nacional  , no se ar rojará  l igeramente  á adop t ar  medidas de l am a  
gravedad.  La sentencia ejecu tori¿ida, ó una ley  , solo t endrán  suf i 
ciente fuerza par a  separar  de su cargo á los diputados .

Solo resta hacer  a lgunas  observaciones acerca de los ar t ículos 
t ransi tor ios .  Los otros del  proyecto suponen hecha D divi s ión de las 
provinci as  en demarcaciones ,  y de las demarcaciones  en dis t r i tos  
electorales.  Pero esta división no está h e cha ,  y ha parecido conve
niente dar  la i niciat iva á las d iputac iones  provinciales  , concediendo 
la aprobación ai Gobie rno  dando cuenta á las Cortes.  As i ,  al m i s mo  
t i empo que se consul ta á la brevedad y  á la u r genc i a ,  pueden e j e r 
ci tar  las Cortes las a t r i buc iones  que les cor responden , conservando 
sa lvas  é ilesas sus facul tades.

Por  estas cons iderac iones ,  au tor i zado compe ten t emente  por el 
Regente  del Re ino ,  después de oido el parecer  del Consejo de M i n i s 
t ros ,  t engo la honra  de p r esen t ar á  las Corles el ad j un t o  proyecto de 
l ey.  Ma d r id  14 de No v ie mb re  de 18-12.^ M a r i a n o  Torres  y  Solanot .

PR O Y EC TO  DE LE Y

PARA D ET ERM IN A R  LA ORGANIZACION Y FUNCIONES  DE LAS

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

T I T U L O  I.

O rganización de la s diputaciones provincia les

A r t í c u l o  1? El  n úme r o  de ind iv iduos  de que se ha de comporn 
ada d i put ac ión prov inc i a l  se de t e rmina  por  la población de la p r < 
dncia  , según el censo que rija para la elección de D i pu t ad os  y  Se 
íadores, con sujeción á la s iguiente  escala:

Almas. Diputados.

Ha s t a ............................. ...................  200,000 7
De 200,001.... á ................................  240,000 8
De 240,001.....a ................................. 280,000 9
De 280,001 á ................................. 320,000 40
De 520,001.... á ................................. 300,000 11
De 560,001.....á ................................. 400,000 12
De 400,000 a r r i b a ............................................  13

A r t .  2? Se d i v i de  cada p rov i nc i a  en tantas demarcac iones  p r óx
□ ámen t e  iguales en población cuantos sean los i nd iv iduos  que  com 
lonen su d ipu tac ión  p rov i nc i a l ,  y cada demar cac i ón  elegi rá  un di 
>utado.

Ar^.  o°. Cada d iputac ión  p rovinc i a l  t endrá  u n  pr es ident e  y  u 
icepresidente  elegidos ent re  los diputados.

A r t .  4? Cua ndo  c oncur r a  ei gefe polí t ico ó el que haga  sus vec< 
las sesiones de la d ipu tac ión  prov i nc i a l ,  las presidi rá sin v o t o ,  p<

0 ejerciendo todas las f unc iones  y autor idad de presidente.
A r t .  5? Tendrá  cada d iputac ión provincial  un secretario,  un  of  

ial m ay o r  vicesecretario y  los demás dependientes que necesite. 
A r t .  6? E l  cargo  de d i p u t a d o  provincia l  e9 honor í f i co,  gr a tu i t  
obl iga tor io ,
A r t .  7H Las  d iputac iones  provinciales  se r enuevan en su total ida 

uando  se hayan  de hacer  elecciones generales de Dipu tados  á Córte 
cesan y se d i sue lven la víspera del  d i a  en  que empiecen las elecch 

es par a  r eemplazar l as .
T I T U L O  I I .

D e  las calidades necesarias para  ser diputado provincia l•

A r t .  8? Pa r a  ser d i pu tado  provincia l  se requiere :
1? Ser elector para el n o mb r am ie n to  de Diputados  á Cóftes y  1 

ropuesta  de Senadores.
2? Tene r  vecindad actual  en la p r ov i nc i a ,  y  ó ser na t ur a l ,  ó ha 

?r residido en el la por espacio de tres años cont inuos en cualquie 
empo  después de cu mp l i r  la edad de diez y ocho.
Ar t .  9? No pueden ser d ipu t ados  p r ov inc i a l es :
1? Los Senadores y Dipu t ados  á Cortes.
2? Los a dmi ni s t r a do r es  y a r re nda t ar i os  d é l a s  fincas ó a rb i t r i o  

; la provinc i a  y sus fiadores.
5? Los cont rat i s t as  de obras públ icas  de la mi sma  pr ov i nc i a  
s fiadores.
4? Los que p e r c i ban  de los fondos munic ipal es  y  provinciale  
eldo ú otra r e t r i buc ión  por a lgún servicio que presten.
5? Los empleados del  Estado ó de la Casa Rea l  en ac t i vo  servicie 
6? Los  ordenados in sacris y  los tousurados  que gocen del  fuer  
lesiástico.
7°. Los regulares profesos,  secular izados  ó exclaust rados.
A r t .  10.  Pue de n  excusarse de se rv i r  el cargo de d i pu t ad o  pro- 
n c i a l :
1? Los mayores  de 60 años.
2? Los que hayau  desempeñado el m i s m o  c a r go ,  á lo menos  po 
?s años ,  hasta otros dos desde que  cesaron.
3? Los que hayan  sido alcaldes , regidores  y  síndicos de a y u n t a  
ientos,  á lo menos por  espacio de ocho meses,  hasta un  año despue
1 haber  cesado.
4? Los que h ayan  sido D i pu t ados  á Cortes ó Senadores ,  asi st ien 
> al  menos  á las sesiones de una  l eg i s l a t u r a ,  hasta u n  año contad 
sde que cesaron.

T Í T U L O  I I I .

D e  la elección de d ipu tados provinciales.

A r t .  11. Las. elecciones o rd i na r i as  par a  la r enovación t o t a l  d 
s d i pu t ac i onos  se empezarán  eu la Pen ínsu l a  en i gua l  dia  de la se 
inda semana siguiente  al de la publ i cac ión en la G aceta  de la Rea 
nvocator i a  para la r eunión de las Cortes y  las elecciones generales 
i ma n e r a  que  publ icada la convocator ia el domi ng o  p r i me r o  de J u  
o, deben e mp ez a r  las elecciones el d o mi ngo  15 del  mi s m o  mes.  
A r t .  12. El  t é r mino  prescr i to en el ar t iculo anter ior  cor re rá  ei 
s islas Ba leares  y Canar i as  desde el dia  en que l legue á  SUS res 
ictivas capi ta les  la Gaceta  que con t enga  la convocator ia.

A r t .  15. Si ocurr iese el caso p r e v b í o  en el art .  27 de A Cons t i 
t uc ión,  Lis elecciones de diputado» provinciales  se empezarán ,  asi en 
la Península  como eu las islas Adyacente s ,  el tercer  d o m i r g o  de Se
t i e m b r e ,  reuniéndose los electores sin necesidad de convocator ia.

Ar t .  14. Las elecciones ext r¿ordinar i as  ó par t i cul a res  de a lguna  
p rov inc i a  para n o m b r a r  á todos ó a lgunos  de los ind iv iduos  de la 
d i pu t ac i ón  sé empezarán  e! dia que señale el gefe pol í t ico dent ro da 
los qt i incé pr imeras  s iguientes  al en que reciba el a viso oficial del  
suceso ó de la disposición que baga necesaria la elección.

Ar t .  15. En las ele d : pu lacios provinciales ■, asi ord inar i as  como 
e x t ra o rd i na r i a s ,  regi rán las listas electorales ú l t i ma me n te  rect i fica-  
daá para elegir Di pillados á Cortes y proponer  benadorc».

A r t .  18. Cuando se elija un d i pu t ad o  se elegirá t ambi én  un s u 
plente.

Ar t .  17. El día señalado se e mpeza r án  las elecciones,  acudiendo 
para ello los electores á la respectiva cabeza de dist r i to electoral .

A r t .  13. Las elecciones de di pu tados provi  r.cia I? s d orarán tres 
d i a s ,  empezando por la formación de la mesa,  en lo cual  yo i nv er 
tirá el t iempo necesar io,  aunque  excedo de ima ho la ,  pero conc l u
ya é o d ] a mi el p r i m e r  d i a.

A l t .  19. Las papeletas con que se ha de votar  contendrán des 
nombres,  i l  p r imero  con h  expresión de d i p ú t e l o ,  y *>i secundo con 
la de suplente .  Si contuvieren mas nombres ,  solo \ a!en i o í d o s  p r i 
me r os ,  siendo nulos los otros.

A r t ,  2.J. A las d i í z  oe la ma c a n a  del (creer cha .siguiente a! “u 
que se h.-gn el escrut inio general  de ios d ist i i los se r eun i rán  ios co
misionados de estos en el pueblo cabeza de la demarcación con las 
copias de sus respectivas actas.

Los Comisionados que no puedan concur r i r  r em i t i r á n  las suyas al 
a lcalde presidente  del  a yu n ta mi e n t o  de dicho pueblo oubezu de la 
demarcación .

Ar t .  21. Conc ur r i r án  U m b í e n  los i ndividuos  rM refer ido a ' / u n 
t a m i e n t o ,  presidiendo el alcalde;  pero en esta j un t a ,  en que xp | j;¡ de 
hacer  el escrut inio general  de la demaicacion,  solo t endrán  voto ios 
comisionados de. los dist i i los.

En las poblaciones que por su crecido vecindar io diesen m-is de 
un d iputado provincia l  se dividi rá  el a y u n ta mi en to  en tantas  sec
ciones cuantas sean Lis de marcac i ones , concur r iendo de este modo á 
los respectivos escrut inios.

A r t .  22. Se empezará por el n o m br a mi e n t o  de un secretario de 
ent re los mismos comisionados.  Los demás  serán escrutadores.  Acto 
c o n t i n u o , y  sin i n t er rumpi r lo ,  se liarán separadamente  h s e s c r u t i 
nios de d iputado y de sup l en t e ,  quedando  elegidos los qa¿  r eúnan  
para cada cargo ma y or  número  de votos.

En  caso de e m p . l e  decidirá la suer te.
Ar t .  23.  Asi  esta j u n t a ,  como las mesas de los dist r i tos electo-  

r a l es ,  decid i rán  per  mayor í a  de votos sobre las dudas y r ec l amac i o
nes que  ocur ran  , lo que so hará  constar  en las respect ivas actas con 
la debida expresión y  clar idad.

En caso de empale  en estas votaciones precederá el voto del p r e 
sidente en las mesas ,  y ei del comisionado de mas edad en las 
juntas.

La junta  de demarcación no puede  a n u l a r  el acta de algún d i s
trito.

Ar t .  24. E n  seguida de haberse hecho el escrut inio en la J u n t a  
general  de la demarcación,  se extenderá  el acta,  qu*» f i rmarán  el pre
s i d e n t e ,  los escrutadores y el secre tar io ,  y  Pe sacarán dos copias de 
e l l a ,  au tor i zadas  con las mi smas  fi rmas.  El  pres idente  r e mi t i r á  sin 
t ardanza una de estas copias á la d ipu t ac i ón  p r ov in c i a l ,  y L  otra al 
gefe político.

El  acta o i i g i na l ,  uni endo á eila las que hayan  l l evado los c o m i 
sionados d é l o s  d i s t r i to s ,  se custodiarán en ei a rchivo  del  a y u n t a 
mi en t o .

Ar t .  25.  El  referido presidente dará t ambi én  sin t ardanza ,  v por 
me d i o  de oficius, aviso de su elección al diputado y al s up l en t e ,  a d 
v i n i e n d o  al pr imero ,  cuando las elecciones sean ordinar i as ,  que para  
el sexto dia debe haihirs* en la capi tal  de la provincia.

Igua l  adver tencia  se h a n  cuando las d i cc iones  seau e x t ra o rd i na 
r i a s ,  si In d iputac ión provincial  es tuviere r eunida .

Ar t .  26. En todo lo decía s no prescri to especial mente en esta ley,  
se observara respect ivamente  lo dispuesto en la electoral  que ri< e ó 
r igiere en ade l an t e  para Í3S elecciones de Di pu t ados  á Coi les y p r o 
puesta de Senadores.

T Í T U L O  IV.

D e  la insta lación de la s di putaciones provinciales y  de la a d m i
sión de- los diputados.

A r t .  27. Cuando  haya elecciones generales,  se p resent arán  los d i 
putados  electos en la capi tal  de la provincia  el srxto dm señalado 
en el a r t .  2 5 ,  y r eunida  la ma y or í a  se const i tui rán eu junta  p re p a 
ratoria, pres idiendo el mas  a r r i a  no si no concurre  el gr f  - po l ni to  ó 
el  que  haga  sus veces , y haciendo de secretario el de la d ipu tac ión .

A r t .  28.  Emppz a i á  la j un t a  por el n o m b ra m i e n to  de una c o m i 
sión de tres i nd i vi duos  que examine  la legal idad de las elecciones y  
las cal idades de los otros,  y  ot ra  t a mb ié n  de t res que e x am in e  la de 
aquellos,  suspendiéndose en seguida el acto por  el t i empo preciso p a 
ra  que las comisiones presenten su d i c t amen .

Ar t .  29. Reunida  de nuevo la j unt a ,  y empezando por lo r elat ivo 
á los i ndiv iduos  de la p r i me ra  comisión,  resolverá sobre ía aprobación 
de las actas  y  la admis ión  de los chotos  qu® se hayan presentado.

A r t .  50.  Después,  y en la mi sma sesión,  se n om br a rá  el p r es i 
dente  y  el vicepresidente,  con lo cual  quedará  instalada lega luiente la 
d iputac ión.

Ar t .  ó i . Lo  prevenido en los cuat ro ar t ículos precedentes se o b 
servará t ambi én  cuando se renueve t ot a lmente  la d iputac ión por elec
ción ext raordi  nat ia: pero cu este caso, en vez de r eun i r se  los electos 
en la capi t a l  de la provincia  el sexto dia , L> ver i f icarán el dé c i mo -  
quinto,  á menos que el gyfe polí t ico abrevi e  esta d i l ac ión porque lo 
exi j an  los negocios públicos.

A r t .  32. Si la elección hubiese sido parcial ,  pero del m a y o r  n ú 
mero  de diputados,  c o ncu r r i r án  ios que quedaron á la junta p r e p a r a 
toria,  presidiendo ei presidente ó v i cep r es i den t e , y en su defecto r l  
mas  anciano de los d iputados  efectivos,  salva s i empre  la preferencia  
del  gefe pol í t ico cuando asista.

A r t .  35. En  el caso de que  t rata el a r t í culo a n t e r i o r ,  serán i n d i 
viduos de las comisiones los d ipu t ados  existentes,  comple t ándose  el 
n ú m e r o  señalado con los presuntos ,  y no se n om br a rá  presidente y  
vicepres idente  si co n t i nú a n  en la di pu t ac i ón  ios que lo eran.

A r t .  34. No  se ce lebrará junta  p repara tor i a  si la elección hubiese 
sido de uno ó ni3s diputados ,  cuyo n ume r o  no l legue á la mayor í a .  
La diputación resuelve  en este caso s ó b r e l a  legal idad de la elección 
y las cal idades de los electos.

A r t .  55.  Lo di spuesto en el ar t í culo  ant er ior  t iene t ambi én  l ugar  
con respecto á los d ipu t ados  que se presenten después de i ns t a l ada  la 
d ip u ta c i ón ,  cuando esta se haya  renovado to t a lmente  ó en la mayor ía .

A l t .  56. Los diputados elegidos al m ism o tiempo por do3 ó mas 
demarcaciones tienen la facultad de optar, y  usarán de ella el dia  
en que tomen asiento en la diputación.

T I T U L O  Y.

D el presidente  y  vicepresidente.

A rt.  57. El presidente y  vicepresidente de las diputaciones pro
vinciales io serán por un ano natural,contado desde el dia desu nom
bramiento, y  pueden ser reelegidos.

A r t .  38.  Corresponde al presidente:
1? A brir  y  cerrar las sesiones, dirigirlas y  hacer que se ̂ m an teo -  

ga en ellas el orden y la tegularidad correspondiente , cuando no  
asista el gef® político ó el que haga sus veces.

2? Abrir con el secretario la correspondencia que se dirija al pre
sidente y  á la diputación , y  disponer que tenga t i  debido curso.



3? F i r m a r  t am bi é n  con el  secretar io ,1a correspondenc i a  a c o rd a 
da  por l a d ipu t ac i ó n  , y  i a  q u e  sea necesar i a  par a  e j ecuta r  í u s  

acuerdos .
4? Ejercer  una  inspección v i g i l a n t e  en el  edi f i c io y  o f i c i na s ,  y  

sobre los empl eados  de l a  d ipu t ac ión  p a r a  d a r  c ue u t a  á esta,  en el  ca 
so de que sea necesar io.

Cuando esten ce r r adas  las ses iones,  s i  no res ide en la c a p i t a l  d é l a  
prov i nc i a  el pres idente ó el v i c e p re s i d e n t e ,  e j e rcerá  esta inspecc ión 
uno de los d i p u t a da s  res identes ,  no mbrado  por la d i pu t ac ión .

•5? Convoca r  á los d iput ados  para  que se r e ú na  la d ipu t ac i ón  
etsando lo di . spongnel  R e y ,  6 por exc i t ac i ón  del  gefe pol í t ico.

Ar t .  3 b El  v i cepres i dente  ejerce todas l as  func i ones  de l  p r e s i de n 
te cuando este no puede  dese mpeña r l a s .

T I T U L O  V I .

D e los d ipu tados.
A r t .  40.  Los d iput ados  c o nc u r r i r á n  p u n t u a l m e n t e  á l a  c a p i t a l  de 

l a prov i nc i a  cuando la d ipu t ac i ón  h a y a  de ce l ebr a r  sus ses iones,  a s i s 
t i en do  ;i es tas  t a m b i é n  con p u n t u a l i d a d  en desempeño de su ho nr o
so cargo.

A r t .  41.  C uan do  t engan i m p e d i m e n t o  ó justo mot i vo  p a r a  f a l t a r  
á l as  ses iones,  lo pondr án en not i c i a  de l a  d i pu t a c i ón  por conducto 
d e  su pres idente.

Ar t .  42.  Mi ent r a s  esten a b i e r t a s  las sesiones no se a us en t a r án  de 
l a  c a p i t a l  d «  la p rov inc i a  s in conoc imi ento  y  pe rmi so  de la d ipu t ac i ón .

A r t .  43.  La precedenci a  de los d i pu t ados  en t r e  si se r egu l a  por 
1* a n t i güe da d  dtf su en t r ada  en la d i pu t ac i ón  , y  si  e n t r a n  muchos  en 
e l  m i s mo  d í a  por la m a y o r  edad.

T I T U L O  VI I .

De las s e s i on e s.
Ar t .  44.  Las  d i pu t ac i ones  pr ov i nc i a l e s  no pueden c e l eb r a r  sesión 

a l g u n a  s in l a  concur renc i a  de Ja m a y o r í a  de los d i put ados .
Ar t .  45.  Las sesiones de las d i pu t a c i ones  p rov i nc i a l es  s e r án  p ú 

bl i cas  en los casos en que lo prescr iban las l eyes ,  y e n  a qu e l l o s  en q ue  
las m i sma s  d iputac iones  t engan  por conven i en t e  a co rda r l o .

Ar t .  46.  iNingun d i pu t ado  presente  puede abs tenerse  de vot a r ;  
pero cada  uno puede  s a l va r  su voto por e l  med i o  de que  conste eu 
el  ac t a .

A r t .  47.  Para  que  h a y a  acuerdo y  resoluc ión se r eq u i e r e  l a  c on 
f o r m i d a d  de la ma y o r í a  de los d i pu t ados  pres ent es .

Ar t .  48.  Cuan do  no se r eúna  l a  m a y o r í a  en una  m i s m a  op i n i ón ,  
se r epe t i r á  la di scus ión y  votac ión en la sesión s i g u i e n t e ,  t omando 
t a mb i én  par te  en e l l a  otros d i p u t a d o s ,  si  los h u b i e s e ,  que  no h a y a n  
©orvcurrñio á la sesión ao t e r io r .

A r t .  49.  Si  en esta s egunda  sesión no r esu l t a  a c ue r do  por m a y o 
r í a  , se en t i ende  desechado el d i c t amen  , l a proposi c ión propues t a  ó 
pe t i c ión de que  se t r a t e ;  y  si por consecuenci a  de esto ó por la n a t u 
ra l eza  de l  asunto fuere necesar io t oma r  una  resoluc ión p o s i t i v a ,  se 
s o m b r a r á  una comi s ión compues t a  de i n d i v i d u o s  de las d i v e r sa s  o p i -  
i i i oots  pora que procurando con c i l i a r i a s  pres ent e  su i n f o r me .

A r t .  59.  No se vot a rá  eu secreto s ino cuando se t r a t e  de e l ecc ión 
de p e r s o n a ? .

Ar t .  51.  El  secretar io ex t e nde r á  las actas  de l as  sesiones con la 
deb i da  expres ión y  c l a r i d a d ,  y  aprobadas ,  se f i r m a r á n  po re l  que h a y a  
.pres idido , otro d i pu t ado  y  el mi smo secretar io.

Ar t .  52.  Las  d iput ac iones  se r eúnen o r d i n a r i a m e n t e  para ce l ebrar  
sus sesiones , y  suspenden estas cuando e l l a s  m i s ma s  lo acuerdan , s e 
g ún  lo e x i j an  los negoci es  de su cargo.  T a m b i é n  a c ue r da n los d i a s  y  
l as horas en que  se han de tener  l as  sesiones.  Cesan y  se d i sue l ven 
cuando lo d i spone ía ley.

Ar t ,  53.  Se suspenderán i g u a l m e n t e  las sesiones cuando lo d i s 
ponga  e l  R e y ,  por el  t é r m i n o  que  s eña l e ,  no exced i endo de t r e i n 
ta di  as.

A r t .  54 .  Del  m i 3 mo modo se su spen de r án  l a s  sesiones en v i r t u d  
d '  exc i t ac ión a ue  d i r i j a n  a ios p r es i dent es  los gefes pol í t i cos respec
té vus ,  pero por solo el  t é r m i no  de diez d i a s ,  hab i endo para e l l o  m o 
t ivos g r aves  y ju.-los,  y  dando  cuen ta  sin d i l a c i ón  a l  Gobierno.

A r t .  55.  Ni  el  R e y ,  ni el  gefe  po l í t i co pueden usar  de la f a c u l 
t ad que r e s p ec t i v ame nt e  se les concede en los des  ar t í cu los  an t e r i o r e s  
c-uando las d i pu t ac i ones  esten r eu n i d a s  pa r a  d e s e mp e ñ a r  l as  f u nc i o 
nes que  les encarga  la l e y  e l e c t or a l ,  n i  u i as  que  una  vez en u n  año 
eon respecto á cada  d i p u t a c i ó n .

A r t .  56.  Las  d i pu t a c i o n es  pr ov inc i a l e s  no pueden ce l e b r a r  n i n 
g un a  sesión sin conoc imiento  de l  gefe po l í t i co ,  posándol e  el  avi so 
opor tuno con la a n t i c i p a c i ó n  á lo menos  de cua t ro  horas .  Es nu l o  y  
£¡n efrcto lo que se baga c on t r a v i n i e n d o  á este a r t i cu lo .

A n .  57.  Si  oc ur r i e r e  a l g ú n  negocio de conocida u r gen c i a  , cuando 
la d i p u t a c i ón  no tenga ab i e r t a s  sus ses iones ,  lo de sp acha r án  y  r eso l 
ver án con conoc imiento di 1 gefe pol í t i co p r o v i s i o n a l m e n t e ,  y  s ome 
t i éndolo á nuevo acuerdo de ia d i pu t a c i ón  cuando se r eú na ,  los d i p u 
tados que  r es i dan en la c a p i t a l  no s i endo menos  de tres.  í u  no l l egan 
á e^te n ú me r o ,  se l l a m a r a  á los que  se ha l l e n  ma s  pr óx i mos  para  c o m
p l e t a r  lo.

T Í T U L O  VII I .

Atribu c ion es  de las diputaciones p ro v in c ia l e s.
A rt .  58.  A d e m a s  de las facu l t ades  y  a t r i buc iones  d ec l a r ada s  e s 

p e c i a l me n t e  en esta l e y ,  corresponde á las d i pu t ac i ones  prov inc i a l e s :
IV F o r ma r  el  r eg l ament o pa ra  su gob i e rno i n t e r i o r  y  e l  de sus 

of icina* y  dependenc i as .
2 ?  Reso lver  sobre las r ec l amac i one s  r e l a t i v a s  á l a  n u l i d a d  de las 

e l ecciones  para  ca rgos  de a y u n t a m i e n t o ,  á l as  tachas y  á l as  e x cusa s  
de los electos.

52 Ac or da r  lo mas  conven i ent e  pa r a  la buena  a dmi n i s t r a c i ó n  de 
ids fincas y  otras propiedades  que per t enezcan á la p rov i nc i a .

42 N o m b r a r  y  sepa ra r  l i b r emente  á su secre ta r io y  á los demas  
e mp l e a dos  que  gocen sue ldo ú otra especie de r e t r i buc i ón  de los f o n 
dos prov inc i a l e s .

5 ?  A p r o b a r  en el  año c o r r i e n t e  el  presupues to para  e l  que  s i gue ,  
a s i  de los gastos provinc i a l e s  como de los medios  y  a rb i t r i o s  para  
c u br i r l o s ,  i m p e t r a n d o  la autor i zac ión del  poder l e g i s l a t i vo  en io q ue  
l ea necesar io ,  con a r r eg lo  á la Cons t i tuc ión y  á las l eyes .

6? E x a m i n a r  y  a proba r  a n u a l m en t e  l as  cuentas  de los c auda l e s  y  
fondos de los es t ab l ec i mi entos  provinc i a l es ,

72 A p r o b a r  t amb i én  , después  de e x ami na da s  y  g losadas ,  l as  c u e n 
tas de los propios,  a r b i t r i o s ,  pósi tos y  e s t ab l ec imi entos  m u n i c i p a l e s ,  
que  a l  efecto les r e m i t i r á n  los a yu nt am i en to s .

82 A ce p t a r  ó r e n u u e i a r  la i ns t i tuc ión de he re de ro ,  los l egados y  
l a s  donac i ones  q ue  se h i c i e r en  á la p rov i nc i a  y  á los e s t ab l ec imi entos  
p r o v i nc i a l e s .

92 Di sponer  que  se d ema nd en  ó def i endan en j u i c io  los bi enes ,  
derechos  y  acc iones  que  cor respondan á l a  p r o v i n c i a ,  y  t r a n s i g i r  so
bro el los .

10.  R es o l v e r  sobre todos los exped i en t e s  y r e c l amac i o ne s  que ,  se
g ú n  lo di spues to en la l ey  de a y u n t a m i e n t o s ,  d e be n  y  pueden d i r i 
g i r s e  á las d i put ac iones  prov inc i a l es .

11.  Aco rda r  lo que  convenga  acerca de l a s  obras  púb l i c a s  que  
deban costearse de ios fundos de la p ro v i n c i a  , c u i d a r  que  se e j ecuten 
como cor responde ,  y  a ut or i z a r  l a s  subas t as  y  cont ra tos  c ons i gu i en t es .

12.  I n s t r u i r  y  resolver  los exped i entes  sobre e s t a b l e c i mi en t o  de 
a y u n t a m i e n t o s  n ue vo s ,  agregac ión de unos pueblos  á o t ros ,  ó su se
g r e gac i ón .

Cu an d o la resolución afecte de c u a lq u i e r  modo la d i v i s i ón  t e r r i 
t o r i a l ,  ó toque á pueblo ó t er r i tor io dé otra p r ov i nc i a  , se some t e r á  á 
la aprobac i ón  de l  Gobi e rno , que  d a r á  cuenta  á l as  Cor tes .

13.  R e pr e s e n t a r  y  d i r i g i r  pet i c iones  á  las Córtes  y  a l  R e y  sobre 
todos l o s ob j e t o8de  interés  de  l a p r ov i n c i a  ó de a l g u n o  d e sú s  pueb l os

I Estas r epresentac iones  y  pet i c iones  se firmarán por el presidente,
d i pu t a do s  y  secretar io.

14.  Proponer  ai  Gob i e r no  p a r a  que  l a s  a p r u e b e ,  dando  cuenta,  á 
las Cor tes ,  l as va r i a c iones  que  convenga  hac e r  en l a  d i v i s i ó n  de la 
p r o v i n c i a ,  en demarcac iones  y  d i s t r i tos  e l ectora l es .

15.  Hace r  e fec t i vas  las correcc iones  y  i nu l t a s  que  p ue da n i m p o 
ne r  á los concejales  s egún lo d i spues to en la l e y  de A y u n t a m i e n t o s .

As i  para esto como pa r a  l a  e j ecuc ión de ot ros  a cuerdos ,  i m p a r t i 
r á n ,  si fuese necesar io,  e l  a ux i l i o  de la fuerza  coe r c i t i v a  que  deberán 
pres ta r l es  los gefes pol í t i cos  y  l as  de ma s  a ut or i da de s  r eque r id a s  por  
estos.

A r t .  59.  Pa ra  de s e mpe ñ a r  d e b i d a m e n t e  las f acul t ades  y  a t r i b u -  
;  c i enes  que  les c o mp e t e n ,  d i spondr án l a s  d i pu t ac i ones  prov i nc i a l e s  

que  se fo rmen é i n s t r u y a n  los opor tunos  exped i en t es  de modo q u e  se 
a seguren el  a c i e r t o ,  la j u s t i c i a  y  la conven i enc i a  púb l i c a  en l as  r e 
soluc iones .

A r t .  60.  C u m p l i r á n  l as  d i pu t ac i ones  p ro v i n c i a l e s  los encargos  y  
e j e r c e r án  las funciones  que  les esten encomendadas  en la l e y  electo
r a l ,  en la de reemplazos  , en la ordenanza  de l a  M i l i c i a  nac i on a l ,  
en las l e y e s  de Hac i enda  p ú b l i c a  , en ot r a s  e spec i a l e s  y  en los dec r e 
tos y  órdenes  del  R e y  sobre los refer idos ú otros asuntos .

A r t .  6 Í .  E v a c u a r á n  cua l e squ i e r a  i n f ormes  que  se Ies p i da n de orden 
de l  R e y  ; r e m i t i r á n  a l  Gob i e r no  l as  not ic i as  y  datos que  les e x i j a ,  y  
p r e s t a r a n  su cooperación y  a u x i l i o  cuando se t r ate  de la d i v i s i ón  t e r 
r i t o r i a l  , de la estadí st i ca , del  censo de poblac ión , de los cami nos  y  
otras obras nac iona l es ,  y  de otros objetos seme j antes  de iu t e r é s  genera l ,

A r t .  62 .  T a m b i é n  e v a c u a r á n  l as  d i pu t ac i o ne s  los i nf ormes  que  
les p i dan  otras a ut or i d ade s ,  l as  a u x i l i a r á n  en lo que  convenga  , y  
g u a r d a r á n  con e l l a s  l a buena  a r m o n í a  que  i mp o r t a  a l  servi c io p ú 
bl i co  y  que l as  proporc ionará  la deb i da  y  ma s  f r anca  correspondenc i a .

T Í T U L O  IX.

D e lo s  sup len t e s*

A r t .  63.  Los sup l en t es  se r án l l a ma dos  pa r a  ocupar  e l  puesto de 
los propi e t a r i os  s i emp re  que  quede  vacant e  por c u a l q u i e r  causa.

A r t .  64.  T a m b i é n  se l l a m a r á  a l  sup l en t e  cuando sea suspendido 
e l  d i pu t ado  prop i e t a r i o  , y  s e r v i r á  en este caso m i e n t r a s  dure  la sus 
pensión.

T Í T U L O  X .

D e la recaudación y  distribución d e  los  J 'ondos  p r o v in c ia l e s.
A r t .  65.  Todos los fondos y  cauda l e s  que  per t enezcan á la p r o 

v inc i a  se r ec a uda rá n por el  depos i t a r i o  que  n o mb r e  la d i p u t a c i ón ,  
con la opor tuna  i n t e rvenc ión y  con las g a r a n t í a s  suf ici entes , y  se 
cus tod i a r án  con las s egur idades  que  prescr iba  el  r eg l ament o para  e l  
gobi erno i n t e r i o r  y  las d e m a s  que  acuerde  l a  d i p u t a e i o n ,  s egún  las 
c i r cuns t anc i a s .

Ar t .  66.  El  depos i t a r io no podrá  hac e r  pago a l gun o  sÍdo en v i r 
tud de l i b r a mi en t o ,  f i rmado por  el  pres idente y  el  s ecre tar io , en el 
cua l  se c i t e el  a r t i cu lo  del  presupuesto que  lo co mpren de  ó el  a cue rdo  
de la d i p u t a c i ón  que  lo au tor i c e .

A l t .  ¿ 7 .  Dentro de los 15 p r i me r os  d i as  de cada año pr es enta r á  
el  depos i t a r i o  sus cuen ta s  del  año an t e r i o r ,  con los recados jus t i f i ca t i 
vo s ,  en la s ecre ta r i a  de la d i pu t a c i ón .

Si  el depos i t a r io  dejase de s e r l o ,  se pr es ent a r án de l  m i s m o  modo 
las Cuentas que  t enga  pendientes  en el  t é r mi no  de 15 d i a s .

A r t .  68.  La s  d i pu t ac iones  e x a m i n a r á n  l as  c ue n t a s ,  ha r á n  que  se 
sa t i s f agan los reparos  que  a d v i e r t a n ,  y  que se e nmi e nde n y  c o r r i j an  
los a g ra v i os  que  c o n t e n g a n ,  y  cuando esten a r r e g l ada s  las r e m i t i r án  
con su parecer  al  Gob i e rno  , p a r a  que hac i éndo l a s  reconocer  y  g losar  
por el  T r i b u n a l  m a y o r  de C u e n t a s ,  l as  pase á l as  Cor t es  par a  su 
aprobación.

T Í T U L O  X I .

D e la re sp onsab i l idad  de los d ipu tados p ro v in c ia l e s.
A r t .  69 .  Los d i p u t a do s  p r ov i nc i a l es  son responsables  por i u s  f a l 

t a s ,  por sus votos  y  por sus ac tos ,  como ta les  d i p u t a do s ,  y como 
comi s ionados  de la d i pu t ac i ó n .

A r t .  70.  El  Gob i e rno d i s p on d r á  que se h aga  e f e c t i v a  l a  r e spon
s ab i l i d ad  de los d i pu t ados  prov i nc i a l e s  con a r r e g l o  á las l eyes .

A r t .  71 .  Cuando se t r a t e  de a l gun a  fa l t a  ó acto que  sea v e r d a de 
ro de l i t o ,  y  que  como t a l  t enga  pena  señal ada en l as  l e y e s ,  el  R e y  
puede m a n d a r  suspender  a l  d i pu t a do  ó d i pu t a do s  p r ov i nc i a l e s  que  
pa r ezcan c u l pa b l e s ,  poni éndolos  a l  mi s mo  t i emp o  á d i spos i c ión de l  
t r i b u n a l  compe t en t e  con el  e x pe d i en t e  ó piezas jus t i f i cantes ,  y  dando 
cueu t a  d o c u m e n t a d a  á  l as  Cortes .

A r t .  72.  T a m b i é n  puede el  R e y  suspender  g ub e r n a t i v a m e n t e  en 
v i r t u d  de exped i en t e  i n s t r u c t i v o , en que  consten razones  b a s t an t es  
para el lo,  á uno ó mas  d i pu t ados  p r o v i n c i a l e s ,  dando  cuenta  á las 
Cortes  con el  m i s m o  e x p e d i e n t e ,  y  propon i endo un  p r oyec t o  de  l e y  
par a  la s eparac ión de aquel los .

A r t .  73.  Los d i pu t ados  prov i nc i a l e s  no puede n  ser  separados  de 
sus cargos  s ino por  s entenc i a  e j ecu tor i ada  ó eu v i r t u d  de una l ey .

El  Gob i e rno e j e rcer á  sobre l as  d iputac iones  p r ov i n c i a l e s  la s upr e 
ma  inspecc ión c onve n i e n t e ,  t anto  pa r a  que  p ue da n  tener  efecto los 
a r t í cu l o s  ant e r i o re s ,  c u a n t o  pa ra  que t en ga u  las l eyes  ia deb ida  o b 
s e rvanc i a  y  e j e cuc ión ,  todo s in menoscabar  l a s  a t r i b uc i on es  y  f a c u l 
tades  de las m i s m a s  d iputac iones .

A r t .  74.  Queda  d e r og ad a  por  esta l e y  l a  s anc i onada  en 2 de 
M a r z o  de 1823  en la pa r t e  r e l a t i va  á l as  d ipu t ac i one s  p r ov i n c i a l e s .

A rtí cu lo s  tran si to r io s.
A r t .  75.  L u e g o  que  se p r o m u l g u e  esta l e y ,  procederán l a s  d i p u 

t aciones  p r ov i n c i a l e s  exi s tentes  á f o r m a r  la d i v i s i ón  de sus respec
t i va s  prov inc i as  en d e m a r c a c i o n e s ,  y  de l as  d e ma rc a c i on e s  en d i s 
t r i tos e l ectora l es ,  de l  modo que sea m as  conven i ent e  y  mas  cómodo y  
beneficioso para  los puebles.

A r t .  76.  L a 9 d iput ac iones  e j e cu t a r án  lo d i spues to por  e l  a r t í c u l o  
an t e r i o r  en el  t é r m i no  preciso de 29  d i a s ,  y  r e m i t i r á n  la d i v i s i ón  
con e l  exped i en t e  a l  Gobi erno pa r a  que  l a a p r u eb e  , d a ndo  c u en t a  á 
l a s  Cortes .

Ar t .  77.  Ve r i f i c a da  la aprobación , y  cu a nd o  se h a y a n  p r o m u l 
gado las nue v as  l eyes  de a y u n t a m i e n t o s  y  de gefes po l í t i c o s ,  se e l e 
g i r á n  nueva s  d ipu t a c i ones  con a r r e g l o  á esta l e y ,  q ue  emp e z a r á  á 
r e g i r  entonces.  M a d r i d  14  de N o v i em b re  de 1 84 2 . —M a r i a n o  To r r e s  
y  So l anoU

J U N T A  DE  L I Q U I D A C I O N  Y E X T I N C I O N
D 2 L A  DEUDA FLOTANTE DEL TESORO*

Los interesados en las carpetas números 292 , 503 , 537 , 
6 5 3 , 74 2  á 7 4 4 ,  7 5 0 ,  752  , 7 6 7 ,  7 8 1  , 7 8 4  á 788 , 7 9 0 ,  
792 , 7 9 4 ,  8 0 2 ,  806' y  8 0 7 ,  025  y  8 2 6 ,  8 3 o y  8 3 i , 8 5 o , 
862 y  855  , pueden presentarse á recoger las equivalentes ins
cripciones de la deuda dotante iraslerible del tesoro todos los 
dias no festivos desde las doce á las tres de la tarde en la 
sección de contabilidad de la expresada deuda , establecida en 
el piso bajo de la casa de los Consejos. Durante las mismas ho
ras se dará razón de los motivos por qué no están liquidados 
todavía los créditos respectivos a las carpetas 110 mencionadas 
en este anuncio , desde el número 292 al 855 .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
i?  Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en cinco actos del célebre Don 

:Pedro Calderón de la B a r c a ,  titulada 

L A  V I D A  E S  S U E Ñ O .

32 Intermedio de baile nacional. , :
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
i2 Sinfonía á completa orquesta.
22 Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 

escrita en francés por E. Scribe , y  arreglada al teatro español 
por un distinguido literato, titulada 

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

Los Independientes ( q u e  asi es también su título /ori
gin a l)  es una de esas comedias de costumbres , de senci
llo y  delicado argumento, con que de cuando en cuandoiau- 
menta su fama de gran poeta dramático el fecundo Scribe. R e 
presentada en el teatro francés de Paris en i 83 y por lo mas 
escogido de aquella compañía , mereció la reputación de una 
de las mejores obras de su autor; y  al trasladarla, al nuestro, 
no ha creído conveniente el traductor traer á España el lugar 
de la escena , en razón de que los dos principales tipos que el 
autor ha pintado, á saber, el del empleado y  el del hombre po
lítico, se diferencian de los nuestros, si no en el fondo, en cir
cunstancias dependientes de las diversas costumbres y  situación 
relativa de ambos países. Pero á pesar de esto el objeto moral 
de esta comedia pertenece á todas las sociedades , y  su mérito 
literario á todas las literaturas.

32 Boleras robadas á seis.
42 Terminará el espectáculo con el siempre aplaudido sai* 

nete titulado 

L A  C A S A  D E  T O C A M E  R O Q U E .

N ota . Se está ensayando para ejecutarse m uy  en b re v e ,  á 
beneficio del actor D. Florencio R o m e a ,  el drama nuevo en 
cuatro actos , arreglado á nuestro teatro por  un distinguido  
l i t e ra to , titulado

L A  E S C U E L A  D É  L O S  P E R I O D I S T A S .  

C R U Z .  A  las cuatro de la tarde.

E L  T R O V A D O R ,  

drama en cinco actos y  seis cuadros.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva, original, en tres ac

tos y  en verso , debida á la pluma de un escritor reciente
mente aplaudido en la escena , titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D I A B L O .

Evidente es á los ojos de la  empresa que el teatro ha sido 
siempre , lo mismo en las sociedades antiguas que en la moder
na civilización , un reflejo de las circunstancias características 
de la é p o ca , y  hasta las mas acabadas composiciones de asun
tos puramente históricos llevan mas ó meuos marcado el sello 
del tiempo en que se escribieron; mereciendo observarse que 
esta misma marca , si bien ha debido considerarse como un de
lec to , ha contribuido alguna vez al mas feliz éxito de las obras.

Conmovida la sociedad en los tiempos que alcanzamos , las 
costumbres se han modificado bajo la impresión de grandes 
acontecimientos; y  la comedia clásica de fines del siglo último 
y  de principios del actual, única conveniente entonces á nues
tros hábitos de tranquilidad de espíritu, de orden sistemático 
en la vida privada , y  de paz y  sosiego p úblicos, 110 puede 
sostenerse hoy inscrita dentro del círculo y a  mezquino que le 
sirviera antes de límite : de aqui las extravagancias y  aberra
ciones del romanticismo , y  de aqui la necesidad de emplear 
tintas algo mas tuertes , y  de dar ciertas pinceladas mas atre- 
vid¿is en los cuadros de costumbres del ya muy avanzado si
glo en que vivimos. Hay necesidad de encarnar el drama (q u e  
asi se dice por el privilegio admitido para abusar.de esta pa
labra ) en la comedia pura: el tacto consistirá en hacerlo de 
suerte que no se traspase la línea á que es forzoso llegar para 
obtener electos , ni se pierdan estos por no haberla tocado. La  
empresa ha visto en la obra que se anuncia dotes recomenda
bles en tal sentido; y  si á una acción sencilla, desenvuelta re
gularmente y  conducida con naturalidad á su término por la 
intervención de caracteres delineados con mucho estudio , y  á 
un diálogo castizo, correcto y  frecuentemente epigramático, ha 
conseguido el autor asociar un ínteres combinado según lo que 
hoy reclaman nuestras circunstancias morales, no duda la em
presa que el ilustrado público , á quien consagra infatigable
mente sus desvelos , aceptará con agrado este nuevo esfuerzo 
por complacerle.

Concluida, se bailarán por todas las parejas españolas, y  
dirigidas por D. A n g el  Estrella , unas boleras nuevas.

Dando fin con la y a  aplaudida comedia en un a c to ,  que 
hace años no se ejecuta , titulada

L A S  G R A C I A S  E N  L A  V E J E Z .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Ultima representación de la acreditada y  aplaudida ópera 

en tres actos , del célebre maestro Donizzetti ,  titulada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R .

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de la 
Sru. Basso-Borio la céleb<e ópera en tres actos del acreditado 
foaestro Mercadanle titulada

G I U R A M E N T O .


